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PÜNTOS DE SDSCRICION.

Kn M a d r i d ,  en la Administración de l a  Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos,
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55 .
Los ANUNCIOS Y suscuicio'NEs PARA LA G a c e t a  sb  recibon en la Adm i

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d e  la G a c e ta  d e  M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  
B a l e a r e s  y C a n a r i a s   .

41
4?*

M a d r id ............................................. Por un m es..........................
Por tres m eses....................
Por seis m eses  . . . .
Por un año..........................

U l t r a m a r ........................................ Por tres m eses....................
E x t r a n j e r o ....................................  Por tres m eses...................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden en e! 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las r^lamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Üitramar y extranjero, 
tr e s  meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venía, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
«m iSTERlO  DE Lk GUERRA.

fiXTRACTO DK LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE  

M INISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CAR LISTA .

Las facciones Saballs y Anguet abandonaron ayer el pue
blo de Viladran á la aproximación de la columna Fondemora. 
Las gavillas de Sanz y Valles, provincia de Tarragona, son 
perseguidas activamente por la columna de Corniidella y fuerza 
de la Guardia civil.

Las partidas de Guiu y  Miret continúan haciendo exaccio
nes en los pueblos, procediéndose con toda actividad para im 
pedirlo.

Én el resto de la Península no ocurre novedad.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Gobernador militar de 

la provincia de Oviedo al Brigadier D. José Gómez y Gon
zález; quedando satisfecho del celo con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á once de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Ferasasido Fernasidev! d e  Có&^dom.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
do Oviedo al Brigadier D. Domingo Muñoz y Muñoz, que 
en la actualidad ejerce el propio cargo en la de León.

Dado en Palacio á once de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la G ueria ,

Feriiaudo Fernaudeas de Córdova.

im oeeOOOOO »=■ '

M I N I S T E R I O  DE FO M E N T O

DECRETOS.
En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 

Fomento y Qon el dictamen de la Academia de Nobles 
Artes de San Fernando; teniendo en cuenta los méritos y 
circunstancias que concurren en D. Francisco Jareño'y 
Alarcon,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en ios párrafos tercero 
y cuarto del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio del año 
anterior.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Miüistro de Fom ento,

«io«é lilcfiiegaray..

D. Francisco Jareño y Alarcon fue pensionado en el ex
tranjero por cuatro años en virtud de los ejercicios de oposi
ción que hizo en 1848 para perfeccionar sus estudios arqui
tectónicos.

A su regreso en 1852 obtuvo el título de Arquitecto y el 
nombramiento de Ayudante de la Escuela especial del cuerpo; 
y ascendido en 1853 á Profesor agregado, continuó así hasta 
que en 1855 ganó, previa oposición, la cátedra de Historia de 
la Arquitectura y Análisis de los monumentos: cuenta, por 
consiguiente, unos 20 años de servicios en el Profesorado; ha
biendo hecho donación al Gobierno de 2.335 dibujos en 1069 
hojas, 161 formas en yeso de ornatos y detalles arquitectóni
cos de los mejores monumentos antiguos extranjeros y 167 
bajo-relieves, fruto de sus trabajos durante el tiempo de su 
pensión, y cuyos modelos han servido y sirven en la citada 
Escuela para enseñan;za de los alumnos.

Como Arquitecto d e l ' Ministerio de Fomento desde 1857 
á 1868, y  del de Hacienda desde 1864 hasta 1868, ha proyectado

y ejecutado multitud de obras de reconocida importancia en 
ediilcios públicos, mostrando siempre suma laboriosidad é in 
teligencia, que bien pronto le conquistaron un alto y merecido 
puesto en el número de los más celebrados Arquitectos de 
España.

Entre los proyectos más notobles que se conocen de este 
distinguido artista, fíguran los de las Escii'elas de Instrucción 
'primaria, mandados publicar por cuenta del Erario, y el del 
magnífico edificio para Bihliotem y Museos Nacionales, premia
dos ámbos en concurso público.

En la Exposición universal celebrada en París en 1855, y 
á propuesta del Jurado internacional, obtuvo diploma de men
ción honorífica por los trabajos de Arquitectura que presentó, 
é igual título en la de Bellas Artes verificada en Madrid el 
año de 1856 por haber dirigido como Profesor de la Escuela 
la ejecución de los trabajos presentados por los alumnos de la 
misrpa.

Es Director facultativo de las obras de la Biblioteca y Mu
seos Nacionales; individuo de número de la Academia de Be
llas Artes de San Fernando; miembro de la De'Quiriti de Ro
ma y de la Sociedad Económica Matritense, y  está condecora
do con las cruces de Caballero y  Comendador de la Orden de 
Cárlos IIÍ y con la encomienda de Isabel la Católica.

El Ministro de Fomento, E c h e g a r a y .

Tomando en consideración, las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Fomento, y debiéndose reorganizar 
las Comisarias Régias de Agricultura conforme á lo dis
puesto en el Reai decreto de 19 de Febrero último,

Vengo en dejar sin efecto todos los nombramientos de 
Comisarios Régios de Agricultura hechos por virtud y á 
consecuencia de lo que sobre eLparticular establecía el 
de 5 de Octubre de 1848.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
«lo^é IC c I ie g a ra y .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Francisco Joaquín Aguilar y Perez Coronel, 

Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de Málaga, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.® del Réal decreto de 19 de Febrero último.

Dado en San Sebastian á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fom ento, ' . : .
«0oité Felikegaray.

en la provincia de Avila, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 6.® del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  s:clieg;aray.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José María Márquez Navarro,

Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de Málaga, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.® del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en San Sebastian á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fom ento,
Joiiié jEclieg;ai*ay.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Calixto Benito González,

Vengo en nombrarle Comisario Regio de Agricultura 
en la provincia de Avila, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 6.® del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y-dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

J o ^ é  £ e 9 ie ($ a ra y .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Juan Carmona,

Vengo en nombrarle Comisario Régio'de Agricultura

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Antonio Cuadra y Osrna,

Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de Jaén, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 6.® del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO,
El Ministro de Fomento,
«iosié £lc]ieg;araŷ .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Antonio Fernandez Villalta ,

Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de Jaén, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 6.* del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
Jo s ié  E c l ie g a r a y '.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Celso Planzon,

Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de Logroño, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.® del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Ferrol á veinte de Agosta de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fom ento,

«ioí̂ é £eliegaray'.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José Herrero,
\  Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de Logroño, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.® del Reaí decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Ferrol'á' veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos. ‘

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Kcltegaray.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Antonio Ferrer y Pitarque,

Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de H uesca, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.® del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
José Ecliegparay.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Antonio Grús,

Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de Huesca, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.® del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento.
Joíié Ecliegaray.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Ramón Orozco y Gerez,

Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura
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en la provincia de Almería, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.° del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, 
«losé Ecliegaray.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Gabriel González é Ibañez, 

Yengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de Almería, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.° del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á diez de Setiembre d  ̂ mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
«losé Ecliegaray.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Cayetano Fuig y Segarra, 

Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de Lérida, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.° del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
«íosé Kcliegaray.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Pedro Miró Ereu, 

Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de Lérida, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.® del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
«iosié £clieg^aray.

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Félix Martin,

Vengo en nombrarle Comisario Régio de Agricultura 
en la provincia de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en
el art. 6.® del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de tom ento,
«losé JEcfiegaray.

m=>oo<500000»

M I N I S T E R I O  M  U L T R A M A R

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial núm. o8^, fecha 10 
de Julio último, en la que ese Gobierno superior civil par
ticipa con remisión de expediente haber creado dos Ca
pitanías pedáneas de partido de tercera clase en Rompe y 
Vázquez:

Considerando que la adopción de la medida se funda 
en la conveniencia de atender de un modo inmediato y 
eficaz á la más pronta pacificación de las jurisdicciones 
de Victoria de las Tunas y de Holguin;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar lo decre
tado por V. E. en atención al elevado propósito que le 
sirvió de fundamento, y que está identificado con el que 
anima al Gobierno de S. M. respecto de esa Antilla.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
electos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Setiembre de 187^.

GASSET.
.Sr. i Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala segu n d a .
En la villa y corte de M adrid, á i ^  áe Julio de Í87^, en 

el expediente núm. 1.^63 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de ̂ casación propuesto por Cármen M iró:

1.* Resultando que á las seis y cuarto da da, •mañana (bel: fi ; 
de Julio-de 1867 en al kilómetro 59 del ferro-carril de Valencia 
á Tarragona , término de V illareal, el tren núm. 55 atropelló ; 
á un hombre y una caballería en el paso nivel de Cariñena, 
ocasionando la. muerte de am bos:

Resultando que instruida causa por el Juez de primera i 
instancia, y terminada, se elevó en consulta á la Audiencia de ! 
Valencia; cuya Sala délo criminal dictó sentencia por ía que 
absolvió libremente del cargo al maquinista Antonio Soler y 
Monge, declarando que esta absolución se fundaba en que el 
becho por que se habia procedido contra él no. constituía de
lito, y asimismo se declaró exenta de responsábilldad á la em* 
presa del ferro-carril y de oficio las costas:

3.“ Resultando que á nombre de la acusadora se ha inter
puesto recurso de casación por infracción de ley, fundado en 
el caso ^.°del art. LVde la ley de 18 de Junio de 1870, y ale
gando como infringidos:

1." La ley 18, tít. 16, Partida 3.“, y el art. 1^ de la de re
forma del procedimiento de la misma fecha citada, porque se
gún en ellas se previene no se ha apreciado debidamente la 
prueba :

El art. 74 del reglamento de ferro-carriles de 1859, los 
artículos 5.% 8.“ y 18 del mismo reglamento, el 8.° de la ley 
de policía de ferro-carriles de 11 de Noviembre de 1855, nú
mero 1." del a rt.-6.4 y el ^7 del reglamento para su inspección 
de 9 de Enero de 1861, los ^ 3 -y 37 de la instrucción de 8 de 
Marzo del mismo año y Reales órdenes de 16 de Noviembre 
de 1864, £3 de Enero y ^1 de Setiembre de 1865 y 5. de Fe
brero de 1866, que respectivamente disponen la moderación de 
la velocidad de los trenes en los pasos án iv e l, el cierre de las 
vias férreas en toda su extensión con guardas en los pasos y 
barreras, y la aprobación del cruce de servidumbre ó caminos 
del término de Villar e a l;

Y 3.“ El art. 581 del Código penal vigente y los 13 y 14 de 
la citada ley de policía, pues de los antecedentes consignados 
deduce el recurrente que el hecho constituyó delito en contra 
de lo declarado por la Sala en la sentencia:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Manuel L eón:
1.“ Considerando, en cuanto á la prim era infracción ale

gada, que es la de la ley 18, tít. 16, Partida y art. 1^ de 18 
de Junio de 1870 sobre reforma del procedimiento criminal, 
que se refiere á impugnar los hechos consignados y admitidos 
como probados en la sentencia, y tal alegación es infundada 
por no estar comprendida la infracción que menciona en n in
guno de los casos del art. 4.° de la ley de casación criminal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso respecto á este primer extremo, 
admitiéndolo en lo dem ás; y para su decisión pase este expe
diente á la Sala tercera de este Supremo Tribunal.

Así por esta sentencia , que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.=  Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=D. Tomás Huet votó en la Sala y no ha podido firmar: 
Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Manuel León. =  Fernando Perez 
de Rozas. =  Francisco de V era .= L u is Vázquez Mondragon.== 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Manuel L eón , Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella. 

Madrid 4^ de Julio de 187^.=Licenciado Gárlos Bonet.

Sala cu arta .

En la villa y corte de Madrid, á de Julio de 187S, en los 
autos promovidos por D. Luis Soulé y Trey, representado por 
el Licenciado D. Manuel Danvila y Collado , contra la Admi
nistración general del Estado, que lo es por el Ministerio fis
cal, sobre revocación de la Real orden de 17 de Agosto de 1874, 
que le denegó el derecho á percibir en metálico cierta canti
dad por premio de investigación, hoy sobre procedencia de la 
via contenciosa:

Resultando que por órden de la Regencia del Reino de ^1 
de Junio de 1843 se exceptuaron de la desamortización ecle
siástica ciertos beneficios de patronatos activo y otros pasivo 
de sangre, cuyos bienes estaban confundidos en la masa co
mún de los de sus respectivas iglesias como comprendidos en 
el art. 1.“ del decreto de 11 de Marzo anterior, mandando que, 
en atención á no poder devolverse los bienes de su primitiva 
dotación por no ser conocidos, se les dejase la parte de los co
munes del Cabildo, equivalenteá la dotación fija que teníanlos 
Beneficiados de San Lorenzo, graduándose la dotación por el 
año común del quinquenio de 18^9 á 1833:

Resultando que ejecutado así, y promulgada la ley de 3 de 
Abril de 1845 mandando devolver los bienes del clero secular 
no enajenados, acudió el Cabildo de Lérida al Jefe del Estado 
en ^ de Abril de 1846 manifestando le faltaban muchos bienes 
porque al entregar la dotación de los beneficios se habia pro
cedido informalmente adjudicándoles capitales exorbitantes; 
por lo que se dictó Real órden en 9 de Junio de 1847 m an
dando instruir de nuevo los expedientes de excepción, cada 
uno por separado, según el número y clase délas fundaciones: 

Resultando que ántes de llevarse á cabo se promulgó tam 
bién la ley de 1.° de Mayo de 1855, en cuyo estado el Investiga
dor de Bienes nacionales de la provincia D. Miguel Subiranes 
denunció el exceso de bienes entregados á los Beneficiados, y 
en ^  de Abril de 1859 quedó en suspenso el expediente formado 
contal motivo hasta que se determinara el Ulterior destino de 
los bienes del clero, alzándose en parte dicha suspensión en A\m.ú1 
de 1861, y mandándqse cumplir la Real órden de 1847 á n te s ; 
citada, formándose los expedientes en número de 16 que fue
ron resueltos por ótden del Poder Ejecutivo de 11 de Junio 
de 1869, de conformidad con el parecer de la Asesoría general; 
y de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, declarando  ̂
que estanda comprendida la comunidad de Beneficiados en é l : 

• artículo del Convenio celebrado^ y puhlioado ccmao ley en ^4; 
de Junio de 1867 y en los 55 y 56‘de su instrucción, procedía | 
se entregasen ^ la comisión nombrada por el Prelado para la í 
permutación de dichos bienes: ’

Resultando que seguido el expediente fie investigación, la | 
Junta superior de Ventas en sesión de 30 de Abril de 1870 de- i 
clax’ó -improeedente la denuncia; y  notificada esta resolución á : 
D. Luis Soulé y Trey, que se dice subrogado en ios derechos 
del Investigador D. Miguel Subiranes, por escritura otorgada

en 17 de Abril de 1857 se alzó de ella para ante el Ministro 
de Hacienda, y en IS de Noviembre de 1870 dictó una órden 
el Regente del Reino reconociendo el premio de la investiga
ción á favor de Subiranes ó su habiente-derecho, si este lo 
acreditaba en debida forma, y que fuese á cargo de los empleados, 
según proponia la suprimida Asesoría, el pago de los derechos 
de investigación, para lo que se formase expediente separado 
que corriera unido al principal, el que se continuara por todos 
sus trám ites para que el Estado recobrara el exceso indebida
mente abonado:

Resultando que en este estado presentó Soulé una ihstan- 
cia á la Dirección general acompañando la escritura de subro
gación ántes m encionada, que recogió después, pidiendo se le 
abonase el premio de investigación por el Estado puesto que 
no.^pedia -exigir responsabilidad de ninguna especie á los eni- 

ppleados; y dicho centro ̂ directivo en 14 de Marzo de 1871 la 
Údesestimó,^ierdenando se^c tivara te l expediente de responsabi- 
ñlidad á los empleados;;:y habiéndose alzado D. Luis Soulé y 
'Trey de la anterior resolución, en 17 de Agosto de 1871 se 
dictó Real órden confirmando el acuerdo apelado:

Resultando que en 31 de Enero siguiente presentó demanda 
contencioso-administrativa en este Tribunal Supremo D. Luis 
Soulé y Trey, representado por el Licenciado D. Manuel Dan
vila y Collado, pidiendo la revocación de dicha Real órden y 
que se declarase que el premio de investigación reconocido á 
favor de D. Miguel Subiranes debe serle abonado á quien re
presenta sus derechos, en metálico y al contado, según lo tiene 
mandado la legislación vigente; alegando para ello lo dispuesto 
en el art. 81 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, la de ^ 
de Enero de 1856 y Reales órdenes de 16 de Junio del mismo 
año, 18 de Octubre de 1858 y %0 de Abril de 1868, y la ju ris
prudencia establecida por este Tribunal Supremo:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, y pasado con los autos al Ministerio fiscal, pidió se des- 
estime la demanda declarando improeedente respecto á ella la 
via contenciosa; apoyado en que la órden del Regente del 
Reino de IS de Noviembre de 1870 resolvió la forma en que 
habia de pagarse el p rem io, y la pretensión formulada por 
Soulé en %0 de Febréro siguiente y la Real órden de 17 de 
Agosto tratan y resuelven la cuestión de forma de pago, ya re
suelta en aquellas: que cuando hubiesen rccaido dos ó más ór
denes sobre el fondo de un mismo negocio, el plazo para pre
sentar la demanda corre desde la notificación de la primera, 
según la jurisprudencia constante; y habiéndose notificado á 
Soulé la órden del Regente en 11 de Diciembre de 1870, según 
la comunicación oficial que presentó en los autos promovidos 
por D. Onofre Basas y otros obtentores de los Beneficios de 
Lérida, ha dejado trascurrir con exceso el plazo de seis meses 
que tenia para interponer contra ella la dem anda, puesto que 
esta la ha presentado en 31 de Enero de 187^:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Trinidad Sicilia: ■ 
Considerando que el término para interponer la demanda 

contencioso-administrativa, cuando sobre el fondo de un mismo 
negocio se han dictado dos ó más resoluciones, ha de empezar 
á contarse desde que se notificó adm inistrativamente la pri
mera ó los interesados se dan por instruidos de ella, sin que 
las posteriores interrum pan el lapso del plazo señalado por la 
ley para solicitar su revocación en la via contenciosa:

Considerando que la órden del Regente del Reino, fecha P2 
de Noviembre de 1870, que reconoció á favor de D. Miguel Su
biranes, hoy su derecho-habiente D. Luis Soulé, el premio de 
investigación ántes negado por la Junta superior de Ventas, 
que no estimó procedente la denuncia, determinando igualmente 
que el abono de la cantidad á que ascendiera fuese á cargo de 
los funcionarios que habían cometido el abuso al verificar la 
entrega de bienes á los Beneficiados de la Catedral de Lérida á 
consecuencia de la Real órden def'^1 de Junio de 1843, es con
tra  la que verdaderamente se reclama y cuya revocación se 
pretende en la demanda, puesto que la de 17 de Agosto de 1861 
es sólo una exacta reproducción de aquella:

Considerando que notificada á Soulé en 11 de Diciembre 
de 1870, según aparece de la comunicación oficial presentada 
por el mismo al personarse en los autos promovidos por Don 
Onofre Basas, no solicitó aclaración alguna, ni ménos acudió á 
la via contenciosa pidiendo su revocación en cuanto determi
naba que el abono del premio de investigación fuese á cargo 
de los empleados en vez de hacerlo la Hacienda; silencio que 
es la prueba más acabada y concluyente de su conformidad 
con lo resuelto:

Y considerando, por último, que deducida la presente de
manda en 31 de Enero anterior, es visto que ha trascurrido 
más del doble plazo que señala para interponerla el Real de
creto de M  de Mayo de 1853;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improceden
te la via contenciosa; y en su virtud que no há lugar á la 
admisión de la demanda interpuesta por D. Luis Soulé, como 
cesionario de los derechos de D. Miguel Subiranes, contra la 
Real órden de 17 de Agosto de 1871, que confirmó la deP Re
gente del Reino de 1^ de Noviembre de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna 
certificación, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan 
González Acevedo.==Gregorio Juez Sam iento.= :José M aría 
Herreros de Tejada.==Juan Jiménez Cuenca.=íJuan Cano Ma- 
ntíel.==José Jiménez Mascarós.== Trinidad Sicilia.

Publrcacion.=Leida y pühlicáda fue la anterior sentencia 
por éF Excmo. Sr. D. Trinidad Sicilia, Magistrado del T ri- 
buñal Supremo, celebrando audiencia pública la  'Sala cuarta, 
de que certifico como Secrétario Rélátor en Madrid á de 
Julio de i87^ .^E nrique Medina.
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En la villa y corte de Madrid, á de Julio de 187^, en 
los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en 
prim era y única instancia, seguidos por el Licenciado D. Emi
lio Cánovas del Gastilo, en nombre de D. Angel P an to jay  Ro
jas, representante de los patronos de las memorias de D. Ra
fael Cornejo de Rivadeneyra, contra la Administración gene
ral del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revoca
ción de la orden de la Regencia del Reino de 7 de Diciembre 
de 1869, que aprobó ciertos acuerdos del Gobernador sobre 
nombramiento de compatrono de aquellas:

Resultando que por escritura de 13 de Noviembre de 1641 
fundó D. Rafael Cornejo de Rivadeneyra, aparte de otras me
morias que instituyó y dotó en el pueblo de Móstoles, un pa
tronato en esta corte, cuyas rentas debian invertirse anual
mente por terceras partes, una para dotes de doncellas huér
fanas virtuosas y pobres del Reino de Toledo que quisieran 
casarse ó entrar en religión, otra para la redención de cauti
vos y otra para limosnas al convento de la Concepción F ran 
cisca de esta corte, á los hospitales general y Pasión y de 
Antón Martin, á los niños expósitos y de la doctrina y á pre
sos por deudas, asignándose á estos objetos lo designado á la 
redención de cautivos si esta no se verificaba, y la pertene
ciente al referido convento en el caso de no cumplir la carga 
impuesta por el fundador; Ilaínando al patronato principal al 
P rior de San Felipe y á dos de los parientos varones de las 
líneas que designó:

Resultando que en S de Julio de 1870 el Gobernador de la 
provincia de Madrid ofició al Ministro de la Gobernación que, 
tomado conocimiento de las anteriores fundaciones, entre las 
diferentes medidas que habla dictado para poner al corriente 
sus bienes y cargas, habla sido una nombrar compatrono de 
ellas en subrogación del Prior de San Felipe á D. Víctor Pa
nlagua y Castuera, Juez de la Real Capilla de Palacio, pidiendo 
se alzase la suspensión de pagos acordada en 9 de Julio ante
rior, puesto que con ello quedarla garantido todo perjuicio y 
el exacto cumplimiento de las disposiciones del fundador: 

Resultando que por órden del Regente del Reino de 14 del 
mismo mes y año, expedida por el Ministerio j^e la Goberna
ción, se aprobó dicho nombramiento y se accedió al alzamiento 
de pago de los valores por considerar que dicho nombramiento 
estaba dentro de las facultades del Gobierno de provincia, y 
que las fundaciones de que se trata se hallan bajo la inspec
ción del mismo como representante del supremo protectorado: 

Resultando que notificado así á los patronos por conducto 
del administrador de las memorias, este pidió al. Gobernador 
en ^9 de Agosto siguiente que dejara sin efecto el nombra
miento hecho á favor de D.- Víctor P an lagua , y en d8 de Se
tiembre ordenó la misma Autoridad que se continuase la visita 
de la fundación referida, encargando á aquel que no se llevase 
á efecto ningún acuerdo sin la concurrencia del patrono nom
brado, y que en el plazo de 10 dias se entregasen en la sección 
de memorias el libro de actas y las cuentas de los últimos ^0 
años con sus justificantes:

Resultando que remitido el expediente á la Superioridad, 
llamando la atención acerca de la lucha que habla que soste
ner con los administradores y patronos para reivindicar los 
derechos del Gobierno, los fueros de la justicia y los intereses 
de la Beneficencia; por lo que se dictó otra órden por la Re
gencia del Reino en 7 de Diciembre del mismo año de 1870 
aprobando los acuerdos tomados por dicho Gobernador, y en
cargándole insistiese en su ejecución,; lo que se comunicó al 
Director general de la Deuda pública para que no entregase 
ningunos valores sin la concurrencia del patrono nombrado: 

Resultando que contra la anterior órden, y en de Marzo 
de 1870, presentó demanda contencioso-administrativa en este 
Tribunal Supremo D. Rafael Pantoja y Rojas, apoderado de 
los patronos de las memorias de que se trata, representado por 
el Licenciado D. Emilio Cánovas del Castillo, pidiendo que en 
su dia se dejase sin efecto ; fundado en que las repetidas me
morias tienen el carácter de un mero patronato de legos, que 
fue lo que quiso establecer y estableció el fundador, aunque 
sucediese que la mayor parte de los patronos fuesen eclesiásti
cos : que si bien enire estos figura el padre Prior de San F e
lipe el Real de Madrid, suprimidas las comunidades religiosas, 
verificada la exclaustración y habiendo fallecido el último 
P r io r , el patronato quedó exclusivamente á cargo de los des
cendientes familiares y de los demás patronos designados por 
el fundador: que no eran aplicables las Reales órdenes invo
cadas en contrario de ^0 de Marzo de 1867 y 10 de Agosto 
de 1860, porque, habiendo, prohibido el fundador que ninguna 
Justicia eclesiástica.ni secular se introdujera en conocer ni go
bernar dichas obras pias, aunque fuese el Consejo Supremo, 
supuesto que quiso que privativamente cuidasen de su cum
plimiento los patronos nombrados, no hay manera de aplicar 
unas disposiciones que infringen la voluntad del fundador: que 
la resistencia de los patronos á admitir el compatronato no 
implica de modo alguno que nieguen á la Administración, 
aunque tal vez podrían hacerlo , las facultades de inspección 
que invoca en su favor y que está ya ejerciendo:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, declarada procedente la via contenciosa y admitida la 
demanda, la amplió el Licenciado Cánovas del Castillo repro
duciendo su petición y argumentos, añadiendo que la facultad 
atribuida al Rey y á sus Ministros por la Constitución del Es
tado del año de 181^ y las •posteriores, de hacer ó expedir re
glamentos para el cumplimiento y aplicación de las leyes, su
pone necesariamente la existencia de estas, y no le confiere 
iniciativa para legislar por sí ni suplir el silencio del legisla
dor en ,cosas y materias reservadas por su índole á la potestad 
legislativa: por lo que el Gobierno no habia podido resolver 
por m edio: de Reales órdenes ó disposiciones ministeriales si 
el patronato á que eran llamados los Prelados ú Oficiales de

las suprimidas comunidades religiosas debe considerarse ca
ducado ó ha de ejercerse por el Prelado de la diócesis respec
tiva, ó por el Gobernador ó el Prelado, según sean las funda
ciones de carácter puramente civil ó tengan por objeto el cum
plimiento de cargas espirituales:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó la 
demanda pidiendo se absuelva de ella á la Administración ge
neral del Estado dejando subsistente la órden recurrida; apo
yado en que reconocido como lo está que las rentas de la fun
dación han de invertirse por terceras partes del modo expre
sado al principio, es visto que la fundación es de carácter 
benéfico público y no fam iliar, estando sujeta por lo tanto á la 
alta inspección y supremo protectorado del Gobierno : que con
forme á las Reales órdenes de S4 de Marzo de 1867 y 10 de 
Agosto de 1860, el patronato conferido á Autoridades ó cargos 
ú oficios eclesiásticos ó civiles suprimidos subsiste con la sola 
diferencia de que las sustituyen en su ejercicio los que hoy 
existen, ácuya regla general están sujetas todas las fundacio
nes de carácter benéfico como la de que se t r a ta ; y estando re
comendado por órden del Regente del Reino de 23 de Marzo 
de 1870 que los Gobernadores nombren personas que desem
peñen los cargos de patrono ó compatrono en vez de ejercerlo 
ellos, y tratándose de sustituir un compatrono por razón de 
cargo suprim ido, es justo el nombramiento hecho, siendo ade
más aplicable el Real decreto de 22 de Enero ú ltim o , aunque 
de fecha posterior á la órden reclam ada, en cuyo estado sus
tituyó el poder el Licenciado Cánovas del Castillo en el Licen
ciado D. Luis S ilvela :

Vistos , siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
carós:

Considerando que, seguii la cláusula de la fundación de que 
se hace mérito en la órden reclamada, y con la que las partes 
están conformes, la institución es de. Beneficencia y de carác
ter puramente civil, carácter que debe prevalecer por más 
que contenga alguna disposición piadosa de menor impor
tancia:

Considerando que bajo este concepto, llamado por el funda
dor al patronato activo, á más de los individuos de la familia, 
con exclusión de las hem bras, el Prior del convento de San 
Felipe el Real de esta corte,.cuya entidad ha dejado de exis
tir por la exclaustración de los regulares, corresponde al Go
bierno desempeñar este cargo por medio de sus delegados, según 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 de Marzo de 1867, 10 
de Agosto de 1860,16 de Octubre de 1862 y otras dictadas con 
posterioridad sobre la misma m ateria :

Considerando que D. Víctor Paniagua y Castuera, Juez de 
la Real Capilla de Palacio , designado por el Gobierno para 
ejercer el patronato activo juntamente con los individuos de la 
familia que fueron llam ados, sobre reunir en concepto del Go
bierno las condiciones de respetabilidad y carácter religioso 
que al parecer buscó el fundador D. Rafael Cornejo en el Prior 
del convento de San Felipe, ha merecido su confianza, por 
todo lo cual la  órden reclam ada. de 7 de Diciembre es justa, 
como dictada en conformidad con las disposiciones vigentes;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda propuesta á nom
bre de D. Angel Pantoja y Rojas, en representación de los 
patronos familiares de las memorias fundadas por D. Rafael 
Cornejo de Rivadeneyra en 1641, y en su consecuencia deja
mos firme y subsistente la órden reclamada de 7 de Diciembre 
de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias y devolviéndose el expe
diente, gubernativo al. Ministerio de la Gobernación con la cor
respondiente certificación, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am os.=Juan González Acevedo.=Gregorio Juez Sarmiento. 
Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio Vi0ite s .=  Juan Cano M anuel.= 
José Jiménez M ascarós.= Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada f«é la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez M ascarós, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 12 de 
Julio de 1872.==Enriqu0 Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Julio de 1872, en los 
autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en pri
mera y única instancia, seguidos por p. José Cabezas, repre
sentado por el Licenciado D. Enrique Perez Lirio, contra la 
Administración general del Estado, que lo es por el Ministerio 
fiscal, sobre revocación de la Real órden de 16 de Enero de 1871, 
que le denegó el dominio ú til de la tercera parte de la here
dad nombrada La Rueda:

Resultando que habiéndose negado á José Cabezas en el 
mes de Febrero de 1866 por la Junta superior de Ventas el 
dominio útil que pretendió de la heredad titulada La Rueda, 
por exceder su arrendamiento de 1.100 rs. anuales en 1863, 
pretendió de nuevo justificar la llevanza de la tercera parte 
de dichas tierras por. el tiempo marcado por la ley para ob
tener la propiedad del dominio útil y derecho á la redención 
del directo, certificando á su instancia el Secretario del Ca
bildo de la Catedral de Zamora: que según los documentos que 
obraban en aquella dependencia, Abelano y Ginés Refollo, ve
cinos de Andavias, arrendaron la heredad que poseia el Ca
bildo en dicho pueblo titulada La Rueda por tiempo de ocho 
años, que principiaron en 1791, en precio de cinco cargas y 
media de trigo cada uno de ellos; llevándola después en ai -̂ 
rendamiento por el mismo precio hasta, el año de 18:14, en que 
nuevamente la arrendó por seis años, que term inaron en Agosto 
de 1818, por precio de cinco cargas de trigo cada uno: que 
Ginés Refollo arrendó dicha, heredad por cuatro, años, que em
pezaron en 1820 y concluyeron en Agosto de 182|L en precio

cada uno- de 21 fanegas de trigo, y siguió con la heredad has
ta 1827, en que con su mujer hicieron nueva escritura de ar
riendo por seis años, que concluyeron en 1834, en 22 fanegas 
de trigo: que Lúeas Refollo, Juan Prieto y otros del mismo 
pueblo arrendaron dicha posesión por seis años que empeza
ron en Agosto de 1837, en 28 fanegas de trigo cada uno, y 
últimamente la llevaron hasta 1864 por la cantidad de 33 fa
negas de trigo; expresando en otra certificación que los dos 
primeros de mancomún llevaron la finca hasta el año de 1811; 
que en 1812, 1813 y 1814 pagó Ginés Refollo 14 fanegas y ocho 
celemines de trigo, y 20 fanegas en los años fie 1816 al 1820: 
que en los de 1821 al 1828 pagó 21 fanegas, y 22 en los de 1829 
al 1836: que Lúeas Refollo pagó 28 fanegas por los años de 1837 
hasta 1846 en unión de Juan Prieto y otros: que el mismo 
Lúeas arrendó la repetida heredad en 33 fanegas.de trigo en 
cado uno de los años desde 1846 á fin de 1863, en que la a r
rendó el mismo con José Cabezas y Manuel Prieto por 42 fa
negas de trigo en cada un año: lo que así resulta de las escri
turas que han sido testimoniadas, ménos la otorgada en 1791, 
que no se ha podido encontrar; y apareciendo de la de 1836 
que la otorgaron Lúeas Refollo, Juan y Manuel Prieto y Juana 
Refollo, y por esta su madre, como menor de edad:

Resultando que con el propio objeto presentó la partida de 
bautismo de Abelano Refollo M artin , la de defunción de Gi
nés Refollo ocurrida en 1831, la de nacimiento de la- hija de 
este y la de su casamiento con la misma verificado en 1844; 
cuyos documentos, como los anteriores, se cotejaron con sus 
originales, resultando conformes; uniéndose asimismo la  carta- 
de pago de la contribución pagada en el año de 1866:

RevSultando que igualmente acompañó una justificación 
practicada ante el Juez de Flacienda de Zamora de tres testi
gos que aseguró el Alcalde eran de buena conducta,, pero que 
no se les preguntó por las generales de la ley , y aseguraron 
constarles la llevanza de la heredad de La Rueda por el suegro 
del actor y su familia desde el año de 1800 hasta'el dia, pa
gando José Cabezas por su tercera parte 14 fanegas de trigo; 
de cuyos testigos resultó ser uno abuelo de José Cabezas:

Resultando que habiendo informada favorablemente el Ca
bildo, el Promotor y la Administración de Propiedades, la Junta 
provincial de Ventas acordó que era justa la reclam ación, re 
mitiendo el expediente á la Superioridad para su aprobación, 
la cual lo devolvió para que se am pliara con algunos de los 
documentos ántes referidos:

Resultando que entre los presentados lo fué un certificado 
expedido por el . Secretario del Ayuntamiento de Andavias, que 
resulta ser hermano del peticionario, expresando que este lle
vaba en arrendamiento la tercera parte de la heredad de que 
se trata desde la defunción de su padre político, pagando des
de entonces la tercera parte de contribución que le habia cor
respondido en colonia, según aparecía de los repartimientos 
que obraban en la Secretaría; y en otro certificado que puso, 
después el Ayuntamiento, cuyo Alealde y. Concejales son tam
bién parientes del actor, dijo que según los amillaramientos y 
repartimientos de la contribución territorial que hablan podi
do ser hallados, aparecía José Cabezas en el año de 1846 con 
la suma de 1.103 rs. por la tercera parte de la heredad de La 
Rueda, y con igual suma sus dos cuñados; que en 1860 apa
recía con 703 rs., y en 1863 con 2.167, é igual cantidad aque
llos; en 1864 con 1.163 rs. por dicho concepto, y en 1866 779 rs., 
igual á los otros dos .mancomunados ; añadiendo, por cons
tarles de propia ciencia, que desde que José Cabezas se casó 
con su mujer no habian conocido mas llevadores de la finca 
que al mismo y  sus dos cuñados, y ántes sus padres con su 
hermano Lúeas; exponiendo por último en 6 de Noviembre 
de 1866 que José Cabezas figuraba en el año de 1846 con la- 
suma de 608 rs. por su tercera parte, é igual cantidad en 1860; 
336 rs. en 1863 ; 276 en 1864; 360 en 1866, é igual cantidad 
en 1866 y 1867; 363 en 1868; 361 en 1869; 448 en 1860 y 1861, 
y en los posteriores 466 rs. 66 cénts., sumas iguales á las de 
los otros llevadores m ancomunados; asegurando por constar
les que siempre habian sido los mismos tres los arrendadores 
de la finca:

Resultando que D. Domingo Cid, comprador de la repetida 
heredad al Estado, se personó en el expediente acompañando 
la certificación en que se acreditaba el parentesco de José Ca
bezas con los individuos del Ayuntamiento y de los testigos dé
la justificación, y otra de un Regidor que asegura no firmó 
las certificaciones ya referidas por no querer faltar á la ver
dad en razón á constarle que los llevadores de las fincas lo 
fueron José Cabezas, Juan y Manuel Prieto y Lúeas Refollo, 
denunciando la falsedad de dichos certificados:

Resultando que remitido el expediente á la Superioridad, 
la Junta superior de Ventas en sesión de 30 de Noviembre 
de 1867 declaró á José Cabezas sin derecho al dominio útil 
que solicitaba-j mandando pasar al Juzgado respectivo las > di
ligencias oportunas por la falsedad que resultaba'en los certi
ficados del Ayuntamiento ántes referidos; y formada» causa con 
tal motivo por el Juzgado de primera instancia de Zamora, 
aparece que en 30 de Junio de 1 8 7 0  se dictó auto de sobresei
miento con la cualidad de por ahorav que. fué aprobado por k  
Superioridad, mediante á que u|ia de dichas certificaciones se 
dió con arreglo á los amillaramientos y  la otra á los reparti
mientos:

Resultando que habiendo'acudido al Ministerio en alzada 
para que anulase el •anterior aouerdo, se le concedió el plazo 
de 30 días para que'presentase los justificantes que ofreeia. 
como lo hizo de'tres testigos que aseguraron constarles el par- 
rentesco de todos los llevadores de las tierras desde ántes deí 
año de 1 8 0 0  y eb pago de contribuciones hecho por tal con
cepto, cuyo parentesco y llevanza certificó el Ayuntamiento 
constarle, y que nunca pagaron á la Nación más que 14 fane
gas de. trigo de renta,, presentando también,una.relación ju ra 
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da de las fincas que constituyen la titulada La Rueda; y con 
vista de todo y en io de Enero de 1871 se dictó Real órden 
desestimando el recurso de alzada y confirmando el acuerdo de 
la Junta superior de Ventas:

Resultando que contra la anterior Real órden y en 17 de 
Marzo de 1871 presentó José Cabezas demanda contencioso- 
adminístrativa en este Tribunal Supremo, representado por el 
Licenciado D. Enrique Perez Lirio, pidiendo que en su dia 
fuese revocada y se le reconociese el derecho que tenia al do
minio útil y redención del directo en la tercera parte de la 
finca en cuestión; fundado en lo dispuesto en el art. de la 
ley de 9>1 de Febrero de 18b6, que declara como censos los 
arrendamientos anteriores al año de 1800, que no excediendo 
de 910 rs. en su origen, ó el año último hayan estado en po
der de una misma familia, aunque hubiesen sufrido alteración 
en las rentas en años posteriores, no obstando el que la finca 
esté dividida entre dos ó más partícipes, si cada uno de ellos 
no pagase más de dicha suma: que todas estas circunstancias 
estaban justificadas en el expediente, y que ni en un principio 
excedió el arriendo de 1.110 rs., ni tampoco cuando presentó 
su reclamación, ni mucho después; y aun cuando luego hubiese 
variado todo, no debia ser en su perjuicio, puesto que no era 
culpa suya la paralización del expediente; citando en su apoyo 
la sentencia dictada en de Octubre de 1866:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, declarada procedente la via contenciosa y admitida la 
demanda, la amplió el Licenciado Perez Lirio reproduciendo 
su petición y argumentos, añadiendo que aunque una de las 
escrituras se otorgó sólo á favor de Lúeas Refollo, no por eso 
dejó de pertenecer el arriendo á la misma familia, pues lo lle
varon los tres hermanos, que eran cuñados del recurrente: que 
la ley no hace distinción sobre si las fincas divididas en partes 
hablan de ser objeto de uno solo ó de tantos arriendos cuan
tas partes tienen; y en sentencias de este Tribunal Supremo 
se habla de partícipes en un mismo arriendo para concederles 
los derechos que á él se le negaban en la órden recurrida: que 
la disposición legal de 27 de Febrero de 1856 habla en térm i
nos de presente, y exige sólo que la finca esté dividida entre 
dos ó más partícipes, como lo estaba la de que se trata, ha
biendo límites marcados á cada una de las partes, como los 
habla en el todo de la finca: que no se pagó por toda ella más 
de 1.100 rs. de renta hasta el año Jde 18o^; y que nunca se 
habla pagado por cada una de las partes:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó la 
demanda pidiendo se absuelva de ella á la Administración 
general del Estado confirmando la órden reclamada; fundado 
en que el acuerdo de la Junta superior de Ventas de 26 de F e
brero de 1856 causó estado en la via gubernativa, y lo consin
tió el demandante y sus hermanos, pudiendo sólo ser revocado 
por el Ministerio en su caso ó en via contenciosa: que el prin
cipal fundamento de dicha resolución fuá que la renta habia 
excedido de 1.100 rs. en épocas anteriores á la ley de 1.* de 
Mayo de 1855: que el arriendo fué interrumpido por la escri
tura de 24 de Diciembre de 1846, otorgada sólo por Lúeas Re
follo: que la participación de la tercera parte del arriendo no 
está justificada, pues aunque en la escritura de 16 de Setiem
bre de 185S se dice que los tres otorgantes tomaban el arrien
do por iguales terceras partes, antes hablan sido más de tres 
los partícipes en él: que carecía de valor la relación jurada 
que presentó el recurrentB, s 'n  otra autoridad que su dicho 
propio y sin estar visada por el Alcalde de su pueblo: que no 
es aplicable al caso de autos el Real decreto-sentencia de 1^ de 
Octubre de 1866 invocado por el demandante, porque además 
de la participación en el arriendo exigen la ley de 27 de Fe
brero de 1856 en su art. 2 .\ la Real órden de 24 de Diciembre 
de 1860, art. l.^  y la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
establecida, entre otras sentencias, en las de 10 de Abril y 30 
de Junio de 1867, que la llevanza del arriendo no se haya in
terrumpido; pidiendo por un otrosí que se diese conocimiento 
del pleito al comprador de la finca D. Domingo Cid:

Resultando que acordado así por la Sala para que se pre
sentase en el término de ^0 dias por medio de Letrado, bajo 
apercibimiento del perjuicio á que hubiere lugar, se le hizo la 
notificación, y ha trascurrido con mucho exceso el término 
señalado sin que hiciese uso de su derecho;

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Ma
nuel :

Considerando que, según lo dispuesto en el art. de la ley 
de 27 de Febrero de 1856, para adquirir el dominio útil en los 
arrendamientos de fincas sujetas á la desamortización anterio
res al año de 1800 son circunstancias indispensables que la 
renta en su origen ó en el año último no haya excedido de 
1.400 rs. anuos, y que dichos arriendos hayan continuado sin 
interrupción en una misma fam ilia:

Considerando que ya en 1855 José Cabezas solicitó con otros 
el dominio útil de toda la heredad denominada La Rueda, que 
le fué denegada por la Junta superior de Ventas por exceder 
la renta de 1.100 r s . :

Considerando que lim itada su pretensión en 1856 al domi
nio útil de la tercera parte de dicha finca, no se especifica 
esta ni se deslinda en los documentos y escritura en que funda 
su derecho, toda vez que en ellos no se nombran ni distin
guen los diferentes prédios ó porciones de terrenos que cons
tituyen aquella heredad; antes bien se obligan todos los otor
gantes de mancomún é m  soUdum al pago de la pensión, sin 
señalarse cuál sea la parte respectiva de cada u n o ; resultando 
de todo quedar indeterminada y desconocida esta tercera parte 
para el electo de la adjudicación que se pretende :

Considerando que la mencionada finca ha sido llevada des
de el año de 4800 por diferentes colonos con renta anua mayor 
de 1.100 rs.: que en 1846 la arrendó por seis años solo Lúeas 
Refollo; y que en 1855, que fija la ley como el último, ó sea el *

en que se publicó la de 1.̂ * de Mayo, pagó de renta cantidad 
superior al tipo legal, y que el arrendamiento en la tercera 
parte que reclama quedó interrum pido;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda propuesta á nom
bre de José Cabezas ; y en su consecuencia declaramos firmo 
y subsistente la Real órden de 15 de Enero de 1871 contra que 
aquella se dirige.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna 
certificación, lo pronunciamos, mandamos y íirmamos.==Juan 
González x\cevedo. =  Gregorio Juez Sarm iento .=  José María 
Herreros de Tejada.=Ignacio V ieites.=Juan Cano M anuel.= 
José Jiménez M ascarós.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 13 de 
■Julio de 187S.=Enrique Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

minisTSRXo de estado.

Sección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Elseneur ha remitido la siguiente 

Memoria sobre la situación de los extranjeros en Dinamarca:
((Desde que en 1683 fué proclamado el Código de Cristian V, 

la legislación danesa no ha sido objeto de trabajo alguno de 
reorganización; de modo que la larga série de leyes , ordenan
zas, placets, cartas, patentes, rescriptos, reglamentos &c. &c. 
posteriores á aquella fecha deben considerarse como otros 
tantos suplementos al antiguo Código. Este forma así un Co/'- 
pus jurís, más bien casuístico que sistemático. Así se explica 
que en las disposiciones concernientes al tratamiento de los 
extranjeros en Dinamarca se encuentren aun en algunos casos 
antiguas prácticas feudales, que van ciertamente cediendo 
poco á poco ante el creciente desenvolvimiento de las relacio
nes internacionales y el influjo de las liberales instituciones 
políticas; pero sin que se haya renunciado á ellas de una ma
nera completa y radical. Sin embargo, no puede desconocerse 
en las nuevas modificaciones un sistema de transacciones más 
bien que una larga aplicación de los principios adoptados hoy 
en materia de derecho internacional privado. En realidad el 
extender el derecho de soberanía en ciertos casos, en los cua
les la mayor parte de las legislaciones extranjeras no recono
cen base suficiente para aplicar derechos sim ilares, es más 
propio para promover conflictos de jurisdicción y para crear 
dudosas posiciones de nacionalidad mista que para proteger y 
desarrollar las relaciones internacionales. ^

Ciertamente que todas aquellas disposiciones dejan ancho 
campo á la equidad de la práctica, y sucede que la Autoridad 
competente interpreta la ley con mayor ó menor condescen
dencia; pero ha sucedido que habiéndose hecho por los Cón
sules observaciones en casos especiales, se les ha contestado 
citándoles antiguas disposiciones todavía en vig*or, pero ase
gurándoles al mismo tiempo que no se aplicaba rigurosamen
te. Por otra parte, ha ocurrido que un individuo, que no dejó 
nunca de ser súbdito de la nación en que habia nacido, puño 
sustraerse á las reclamaciones presentadas contra él por el 
Cónsul de dicha nación mediante un pasaporte que le fué ex
pedido por una de las oficinas de policía local, y del que se 
sirvió para abandonar el país. A las reclamaciones hechas con 
tal motivo por el Consulado y la Legación del mismo Estado 
el Gobierno danés contestó que aquel individuo habia adqui
rido la vecindad bourgeoisiedanesa, y tenia derecho á obtener 
el mencionado pasaporte.

Es por consiguiente necesario precisar qué regla de con
ducta se sigue en Dinamarca para el tratamiento de los ex
tranjeros, examinando las diferentes disposiciones publicadas 
con este objeto en el trascurso de los años, y las interpreta
ciones dadas por las Autoridades en algunos casos especiales.

Para mejor ordenar la materia de esta exposición será con
veniente dividirla en las siguientes cuatro categorías de los 
individuos que se encueutran en relación con la soberanía del 
Estado dinamarqués:

1." Individuos que están revestidos del indigenato (Dans- 
kindfodsret) ó de la naturalización.

2." Individuos que no siendo indígenas se les considera sin 
embargo como súbditos daneses.

3.̂  ̂ Individuos que han permanecido sólo temporalmente en 
el territorio danés.

4." Individuos que no teniendo domicilio ni morada tem
poral en Dinamarca se encuentran sin embargo en relación 
con el Estado danés.

INDÍGENA POR NACIMIENTO.

La ley sobre el indigenato, de fecha 15 Enero de 1776, cla
sifica como indígenas:

1.“ Individuos que nacen de indígenas en el extranjero, y 
los iguala á aquellos que nacen de indígenas en el Estado 
danés.

2.'" Individuos que nacen en los diferentes países de la Mo
narquía danesa de personas que no son indígenas, pero tienen 
allí su residencia fija.

INDIGENATO POR MATRIMONIO.

Las mujeres extranjeras que se casan con indígenas dane
ses deben considerarse como danesas, aunque no existe una 
disposición expresa con este objeto. Pero hay una nota de la 
antigua Cancillería danesa, fecha ^8 de Abril de 1787, que dice:

«No puede negarse á la viuda del antiguo Agente danés en 
San Petersburgo, Sr. X., negociante en aquella ciudad, que 
sea considerada como nacida danesa, porque dicha viuda, en el 
caso de que viniera á Dinamarca, debería incontestablemente 
gozar de los derechos del indigenato concedidos á su difunto 
mando.»

?o/n Ministerio del Interior, fecha 8 de Marzo
de 1849, rehúsa el indigenato á una danesa, viuda de un ne
gociante ruso, con estas palabras:

puede admitirse que la misma haya conservado la ca
lidad de indígena durante el matrimonio, porque en conse
cuencia de él debe ser considerada como entrando en la con
dición legal del marido y copartícipe de su estado y condición 
en general, y no de su nacionalidad en particular, ni que des

pués de la muerte de su esposo pueda recuperar aquel de
recho.»

La mujer divorciada debe también ser considerada en tal 
concepto como la viuda, porque la ley danesa prescribe que la 
misma conserve después del divorcio el nombre, el estado y la 
posición del marido.

INDIGENATO POR NATURALIZACION.

Son iguales á los indígenas por nacimiento aquellos que 
adquieren el indigenato por la naturalización.

Desde antiguo la naturalización venia autorizada por la 
Ordenanza Real especial; y en los párrafos segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto y sétimo de la citada ley sobre el indige
nato, y otras leyes y rescriptos Reales subsiguientes, precisa
ban los casos en los cuales se concedia. Estos son cuando un 
extranjero poseia una propiedad inmueble de un valor deter
minado en el Estado danés (30.000 rigdalers en el reino y 40.000 
en las Antillas danesas), ó habia empleado un capital de SO.OOO 
rigdalers en cualquiera Compañía industrial danesa ó en el 
comercio, ó cuando un extranjero fuese nombrado para ocupar 
una cátedra en las Universidades, ó para cualquiera misión en 
la enseñanza pública ó en la iglesia reformada; del mismo 
modo que cuando un extranjero habia estudiado dos años se
guidos en la Universidad y obtenido el primer premio en los 
exámenes, cuando un extranjero se hubiera distinguido en el 
servicio m ilitar como sargento ó soldado. Por último, el pár
rafo 40 de dicha ley reserva al Rey el derecho de conceder á 
un extranjero la naturalización en circunstancias especiales 
por grandes servicios prestados al Estado. Pero el art. 54 de 
la Constitución política ó ley fundamental de 5 do Junio de 4849 
establece que:

«Ningún extranjero podrá en lo sucesivo ser naturalizado 
de otro modo que por una ley.»

La misma disposición ha sido trascrita en el art. 49 de la  
nueva ley fundamental de 18 de Noviembre de 4863. Pero con
viene hacer presente á esté propósito que, porque semejante 
ley haya sido publicada, no se sigue de aquí que el extranjero 
quede completamente emancipado de sus relaciones de súbdito 
para con el país de su naturaleza.

EFECTOS DEL INDIGENATO Y DE LA NATURALIZACION.

Los efectos especiales que se derivan de la condición de 
indígena (á más de los derechos y deberes que competen al 
súbdito danés no indígena, de que trataremos después) son los 
siguientes:

4.“ La admisión á las funciones y empleos de todas clases, 
así en la corte como en la Administración , el ejército y el 
clero. Por las denominaciones ((funciones y empleos» se entien
den, no sólo aquellos que son de nombramiento R e a l, sino 
también los de menor importancia que las Autoridades, corpo
raciones Ócc. pueden conferir, los cuales resultan del placet 
de fecha 45 de Febrero de 4776, todavía en vigor; como tam 
bién pertenece únicamente á los indígenas la admisión á los 
empleos dependientes de los grandes establecimientos públicos, 
aunque estos no pertenezcan al Estado, como prescribe por 
ejemplo la Real resolución de 22 de Mayo de 4848, en conse
cuencia de la cual sólo personas revestidas del indigenato pue
den ser elegidas representantes del Banco Nacional.

Una carta posterior de la Cancillería, con fecha ^8 de Abril 
de 48^8, establece que el indigenato no es condición necesaria 
para obtener títulos y otras distinciones.

2.'" La admisión de las mujeres en los conventos é institutos 
públicos, según- resulta del párrafo 10 de la ley sobre el in -  
digenatp.

3.* El derecho electoral y de elegibilidad política, según 
prescribe la ley electoral y el Estatuto fundamental.

4.* La participación en las subvenciones y socorros análo
gos de la Universidad y de la Academia de' Bellas Artes, en 
conformidad con la ley especial.

CASOS EN LOS CUALES EL INDIGENATO DA LA PR EFER EN C IA .

Entre las disposiciones que sin excluir á los no indígenas 
dan todavía la preferencia á los indígenas, conviene citar las 
que conciernen:

A las maestranzas, que prohíben á los maestros-operarios 
tomar como discípulos (loereaar, apprentissage) á otros que á 
los indígenas.

La ordenanza de 4 de Marzo de 4803 y la ley de 43 de Marzo 
de 4867, que establecen que no podrá concederse á otros que á 
los indígenas la patente de nacionalidad de un buque; y la fa
cultad de mandar una nave provista de tales patentes en tiempo 
de guerra, á excepción de casos muy especiales.

El reglamento de 24 de Marzo de 4831, que establece en su 
artículo 43 que sólo los indígenas podrán ser nombrados 
pilotos.

El placet de 4.° de Mayo do 4840 y el de 4.® de Marzo 
de 4844 prescriben para los individuos que no sean indígenas 
el pago de un impuesto más elevado que los indígenas para 
obtener el derecho de comerciar al por menor.

Estas disposiciones fueron modificadas por la ordenanza 
de 8 de Junio de 4839, que dispone, entre otras cosas, que los 
comerciantes extranjeros ó comisionados que se encuentren en 
el reino no podrán comprar ó vender mercancías de cualquiera 
ciase sino en la ciudad de Copenhague y en las otras ciudades 
comerciales del reino (Kjobstoeder, Villes marchandes); que en 
las demás no podrán ejecutar actos comerciales sino con las 
personas autorizadas para comerciar al por mayor y menor, 
fabricantes que ejerzan industria &c.; que desde su llegada á 
un punto del Estado deberán los comerciantes extranjeros ob
tener de la Aduana de aquel una carta ó certificado de admi
sión (adgangbevüs) que les será entregado mediante la decla
ración que deberán prestar con arreglo á la ley, cuya carta 
será visada por la oficina de policía del lugar en que dicho 
extranjero establezca su comercio. La misma valdrá por un 
año, á contar desde la fecha de la expedición, y podrá sucesi
vamente renovarse cada año. Tanto á su primer arribo como 
en cada renovación deberá pagar para obtener dicha carta la 
suma de 80 rigsdalers (cerca de 2S0 pesetas); pero en el caso 
de que el titular comercie por cuenta de diferentes personas, 
pagará además 40 rigsdalers por cada una de las que repre
sente &c. &c.

El placet de 48 de Octubre de 4820 establece que los confi
teros, posaderos y en las casas de huéspedes no podrán to
marse operarios ó criados que no sean indígenas; pero esta 
disposición ha caido en desuso.

El placet de 28 de Enero de 1840, que prescribe que los ex
tranjeros que deseen profesar la Medicina han de obtener el 
primer voto en los exámenes de Médico.

En cuanto á la obligación del servicio militar, no sólo es
tán á ella sujetos los indígenas, sino también todos los indivi
duos que tengan residencia en Dinamarca. De ella nos ocupa
remos al tratar de los efectos de la residencia en esta nación.

EN QUÉ CASOS CESAN LOS EFECTOS DEL INDIGENATO Y DE LA N A 
TURALIZACION.

El defecto de la legislación danesa de no sum inistrar datos 
completos y precisos acerca del tratamiento de ios extranjeros
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■se resiente mayormente al establecer cuándo y en qué casos 
el indigenato y la nacionalidad pueden perderse. Parecía natu
ral que el derecho de indigenato debiera, perderse siempre que 
el individuo abandone el país, se expatríe y renuncie á la 
patria danesa; pero en defecto de una disposición expresa de 
la  ley se puede deducir por analogía y por la interpretación 
dada en algunos casos especiales, porque la ley danesa no ad
m ite ni trata de la pérdida de la nacionalidad.

EMIGRACION.

En primer lugar la ley no pone obstáculo ó dificultad al 
indígena (ó naturalizado) que desee emigrar.—-El Códigp de 
Cristian V, en sus párrafos segundo, quinto y 76, imponia al 
que quisiera trasportar sus bienes y patrimonio, al extranjero 
la obligación de entregar anticipadamente la sexta parte al 
Rey y la décima del resto al Estado; pero esta obligación ha 
sido suprimida por las convenciones internacionales.—El per
miso de emigrar no puede negarse sino en el caso,,de que el in 
dividuo tenga deberes especiales para con el Estadp áq u e  pu
diera sustraerse emigrando, como por ejemplo la'conscripción.

Por lo demás, existen algunas interpretaciones emanadas 
en casos especiales de la antigua Oancillería danesa, que tie
nen por tanto carácter, oficial, y suministran un testimonio de 
la manera cómo piensa la Administración superior en tales 
cuestiones. Entre otras, en primer lugar, una carta de la Can
cillería, fecha 9 de Abril de' 1833, al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, que dice: «Según las leyes danesas, nada se opo
ne á que un súbdito' danés que se haya establecido en país 
extranjero y vuelva á Dinamarca pueda disfrutar de todos ios 
derechos civiles, incluso el de indigenato.

En una segunda carta de la Oancillería de ^3 de Noviem
bre de 1834 en la cual la mayoría de los Diputados de la 
misma (Directorio) se pronunció en contra de una demanda 
del Gobierno prusiano, cuyo objeto era obtener la entrega de 
un individuo acusado de crimen político, entrega que se rehu
saba, porque según todas las prohabi idades (como allí se decia) 
debia aquel individuo considerarse como danés, se añadía lo 
siguiente:

«Por el hecho de haber nacido en el territorio de un país, 
un individuo adquiere el derecho de ser atendido y protegido 
por dicho Estado, y este derecho continúa teniéndolo por más 
que haya permanecido largo tiempo en otro país.

En efecto, suponiendo que el mismo cayera en la indigencia 
en el Estado de su residencia, y que allí se le negara el dere
cho á ser socorrido, ó no tuviera lugar su alejamiento, el país 
de su naturaleza no podría excusarse de acogerlo y permitirle 
residir en él. Del mismo modo por el solo hecho del nacimiento 
dicho individuo está sujeto á la obligación de concurrir á la 
defensa del Estado, y el mismo no podría abandonar el te rri
torio sin una autorización especial, ni ser enviado al extran
jero por sus padres ó tutores. Además, en el caso de que dicho 
individuo tomara las armas contra su patria, incurriría en una 
grave penalidad. También en la Monarquía danesa el acto so
lemne publicado con el nombre de Ley sobre el indigenato 
concede cada uno de los derechos más importantes á todos los 
individuos nacidos en el territorio danés de parientes origi
nariamente daneses, ó que residan en él de una manera per
m anente »

Una tercera carta de la Cancillería, fecha 18 de Abril 
de 1835, está redactada en términos análogos, y fué dirigida, 
como las anteriores, al Ministerio de Relaciones Exteriores 
con motivo de una cuestión suscitada con la Legación de P ru - 
sia. En ella se dice:

«El que por su nacimiento pertenecG al Estado danés, cual
quiera que sea el'tiempo que ha permanecido en el extranjero, 
debe considerarse con derecho á la asistencia pública en el país 
de su naturaleza si no ha adquirido este derecho en un lugar
determinado del extranjero  Por regla general un indígena
danés que fuese enviado de una nación extranjera en que hu
biera fijado su residencia no puede dejar de ser admitido en 
Dinamarca. Con lo que se reconoce un derecho de residencia 
y protección fundado en el nacimiento, que no puede perderse 
por haber permanecido largo tiempo en el extranjero. Del

mismo modo la ley consagra la obligación fundada en el naci
miento de concurrir á la defensa del Estado, á la cual no es 
posible sustraerse arbitrariamente emigrando. La misma pre
sunción (que un individuo está ligado al país de su natura
leza) está contenida igualmente en la legislación penal, en cuanto 
que dicha legislación no priva al Estado de su acción contra 
aquellos individuos que perteneciendo al país se hacen culpa
bles de crímenes contra el Estado ó los particulares en una 
nación extranjera. Por consiguiente, los derechos fundados en 
el nacimiento deben quedar siempre accesibles al indígena, 
aun en el caso de que vuelva á su patria después de haber 
permanecido largo tiempo en el extranjero.^

Aparece incontestable de estas tres notas oficiales (á  que 
debe darse gran importancia por la circunstancia de que el 
primer Jurisconsulto de Dinamarca, A. S. Orsted , era en aque
lla época Diputado de la Oancillería) que el derecho de indi
genato no puede perderse ni aun en el caso mismo de que apa
rezca claramente indicada la voluntad de cambiar de naciona
lidad, ya sea por el hecho de una residencia fija en un Estado 
extranjero, ó por la prolongada duración de dicha permanencia. 
Se conservan siempre estos derechos, ó más bien la facultad 
de entrar de nuevo en posesión de ellos, al volver á la patria. 
Esto mismo fué en efecto previsto en la, Declaración de cambio, 
concluida entre Dinamarca y P rusia en 13 de Marzo de 18^1, 
publicada en el reino con el placel de de Marzo de dicho 
año; lo que parece haber tenido lugar para en el caso de que 
un individuo haya contraido con un Estado extranjero com- 
prc^misos bien decididos y formales con objeto de entrar al ser
vicio de dicho Estado como militar. El primer artículo de aquel 
tratado dice en efecto :

«Unicamente en los casos siguientes podrá rehusarse ó re
tardar la entrega de un desertor:

(a.) Cuando el desertor sea súbdito del Estado en el cual 
se refugia, y que por tanto en consecuencia de la deserción no 
haga sino volver á su patria . E s t a s  palabras expresan eviden
temente el principio general de que el país de la naturaleza 
continúa siendo el domicilio de la persona aun en el caso en 
cuestión.

El mismo caso se encuentra en los tratados análogos d.e 
extradición concluidos con Mecklemburgo-Streiitz (publicado 
el ^3 de Enero de 18^3), con Mecklemburgo-Schwerin (S5 de 
Marzo de 18^3), con Hamburgo ( l .“ de Octubre de 18^3), y en 
una convención de 10 de Febrero de 1831 celebrada entre los 
principales Soberanos y ciudades libres de Alemania, á la que 
Dinamarca se adhirió en 13 de Abril de 1833. En esta conven
ción, y especialmente en su art. 4.°, dice:

«(a) Cuando el desertor sea súbdito ó tenga relaciones de tal 
con el Estado en que se refugia, ya sea que estas relaciones se 
funden en el nacimiento, ó que hayan sido de cualquiera otro 
modo legalmente adquiridas &c.» Lo cual indica que se entien
de también la naturalización.

Una Observación, que no debe omitirse á este propósito es 
la seguiente: se presentan frecuentemente casos de demandas 
hechas al Gobierno danés por súbditos daneses, que tienen por 
objeto se les releve de sus relaciones de súbditos con el Estado, 
las cuales se despachan expidiéndoles un certificado que ios 
descarga en cierto modo de tales relaciones. Pero esto provie
ne únicamente de que en algunos Estados extrmijeros, y sobre 
todo en Hamburgo, donde hay muchísimos comerciantes da
neses, se exigía (hasta hace pocos años) como condición para 
que un extranjero pudiera establecerse y comerciar que pre
sentara una declaración del Gobierno de su país haciendo 
constar que dicho individuo había renunciado á su antigua 
patria. Pero está perfectamente adoptado y admitido en Dina
marca que semejante declaración sólo sea considerada como 
una formalidad indispensable, y que la persona que solicita y 
obtiene tal declaración no renuncia ni puede renunciar á los 
derechos y calificaciones que puedan pertenecería como súb
dito danés, y que á su vuelta á Dinamarca el mismo recobra 
ipso facto sus derechos. Se puede, pues, deducir como resul
tado de todo lo que precede que fa legislación danesa no se 
opone á que sus súbditos cambien de nacionalidad, exceptuan
do el caso de que aquellos tengan obligaciones especiales para

con el Estado ó los particulares; pero que expatriados no pier
den, una vez adquirida, la calidad de daneses, que es por con
siguiente inalienable.

No hay contradicción alguna por el hecho de que una mu
jer indígena casada con extranjero pierda su primera condi
ción , porque aun cuando quede viuda ó se divorcie, el estado 
del marido es decisivo por la ley, y ninguna se opone á que 
una mujer danesa, que por su casamiento con un extranjero 
habla perdido el derecho de indigenato, sea de nuevo conside
rada como indígena si la misma al volver á Dinamarca se es
tablece aquí de una manera independiente, sin que para ello 
esté obligada á hacer un declaración expresa.

DESTIERRO.

En las cuestiones de emigración no puede naturalmente 
comprenderse el caso de que él cambio de patria sea forzado y  
resulte, por ejemplo, de destierro. En tales ‘ casos está fuera, 
de duda que el que es desterrado por toda la vida pierde nece
sariamente los derechos de indigenato que le pertenecían, y 
no puede en ningún caso recobrarlos sino mediante la gracia 
del Soberano.

La legislación actual danesa no presenta más que un caso 
en que puede pronunciarse el destierro, y este es en virtud del 
párrafo quinto de la ley de im prenta, fecha 3 de Enero 
de 1851, cuando un individuo excita por medio de la prensa 
á la insurrección ó á un acto violento contra la seguridad y 
la libertad de la Dieta, ó con objeto de cambiar de. un modo 
violento la Constitución del Reino. La ley pronuncia en talos 
casos la pena de prisión de Estado ó el destierro durante cim-o 
ó más años, y aun, según las circunstancias, por toda la vida.

II.

Subditos que no son indígenas n i naturalizados.
Sin tener la calidad de indígena ni disfrutar de los dere

chos enumerados anteriorm ente, puede un individuo ser con
siderado como súbdito danés y disfrutar de los derechos y de
beres inherentes á esta calidad, con tal que se haya domici
liado de una manera permanente en el reino.

Del domicilio.
En cuanto á determinar cuándo un individuo deba ser con

siderado como domiciliado en el Estado danés, la legislación 
danesa no lo expresa terminantemente ; pero en general prac
tica los principios jurídicos sobre el domicilio, en cuanto que 
con tal objeto exige por un lado el animus commorandi, que 
es la libre y firme resolución de escoger un lugar determina
d o , situado en el territorio danés, para domicilio fijo y per
manente como punto central de su actividad; y por otro el, 
hecho mismo de tomar esta resolución.

Desde el momento en que estas dos condiciones se han lle
nado, el extranjero ha adquirido en general eo ipso la calidad 
de súbdito danés; sin que para ello sea necesaria ninguna otra 
formalidad correspondiente á la naturalización. No existe por 
lo demás la prescripción de los términos especiales para d e - . 
term inar las condiciones que deben cumplirse para que uii 
individuo haya adquirido el domicilio, y sobre todo cuál debe 
ser la duración de la permanencia en el Estado para este íhio 
La práctica demuestra que no es indispensable para ello la 
duración de la permanencia que la ley exige para que un in 
dividuo haya adquirido el derecho á la asistencia pública» 
Dicha permanencia era de tres años en la legislación antigua 

j y de cinco en la actual. Sin embargo, la duración de la per- 
\ manencia tiene una importancia decisiva en el caso de que un 

extranjero, por delitos cometidos en el Estado, sea condenado> 
á trabajos forzados, porque según el placel de i9  de Abril 
de 1805, si aquel no ha permanecido anteriormente de una 
manera fija, ó no ha ejercitado una industria cualquiera du
rante dicho tiempo, el citado extranjero deberá ser expulsado 
del Estado después de cumplida la condena; y se le obligará 
á cumplir el doble de ella si volviese al país.

(Se concluirá.)

A L M I R A N T A Z G O .

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Navarra, correspondientes al año de 1873.

Posiicion geográfica de PAMPIjÔ A.

L atitud   4^* 49' O" N.
Longitud  ..... Qh 8^^ al E. del Observatorio de San Fernando.

N ota. Las le tras H. M ., que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivam ente in iciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Pamplona el año 1873.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUMO. JULIO. AGOSTO, SETIEMBRE, OCTUBRE. NOVIEMBRE, DICIEMBRE,
gp' Ortos. Ocasos. p’ Ortos. Ocasos.

gp' Ortos. Ocasos.
gp* Ortos. Ocasos. p’ i

Ortos. : Ocasos.
üp' Ortos. Ocasos.

a
p' Ortos. Ocasos.

op" Ortos. Ocasos.
cp' Ortos. Ocasos

op' Ortos. Ocasos. 5p* Ortos. Ocasos.
op' Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H.. M H,. M. H. M. H., M. H. M. H.
1

M. 1H. M. H,, M. H., M. f l , . M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H,. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H M.

1 7 81 4 87 1 7 15 5 18 1 6 86 5 50 1 5 48 6 26 1 4 54: 7 0 1 4 24 7 31 1 4 25 7 42 1 4 51 ■7 21 1 5 24 6 85 1 5 57 5 42 1 6 84 4 53 1 7 11 4 28
% 7 81 4 88 2 7 14 5 15 2 6 85 5 51 2 5 41 6 27 2 4 53 7 1 2 4 24 7 32 2 4 25 7 42 2 4 52 7 20 2 5 25 6 84 2 5 58 5 40 2 6 85 4 52 2 7 12 4 27
3 7 81 4 89 8 7 18 5 16 8 6 88 5 52 3 5 89 6 28 8 4 52 7 2 8 4 28 7 88 8 4 26 7 42 3 4 58 7 19 8 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 86 4 51 8 7 13 4 27
4 7 81 4 40 4 7 12 5 17 4 6 31 5 53 4 5 37 6 29 4 4 51 , 7 8 4 4 23 7 84 4 4 26 7 42 4 4 54 7 18 4 5 27 6 80 4 6 0 5 87 4 6 87 4 49 4 7 14 4 27
5 7 81 4 41 5 7 11 5 19 5 6 80 5 55 5 5 86 6 81 5 4 49 7 5 5 4 22 7 84 5 4 27 7 41 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 8u 5 6 89 4 48 5 7 15 4 27 .
6 7 81 4 42 6 7 10 i 5 20 6 6 28 5 56 6 5 84 6 82 6 4 48 7 6 6 4 22 7 85 6 4 28 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 27
7 7 81 4 48 7 7 8: 5 21 7 6 26 5 57 7 5 32 6 88 7 4 47 ^7 7 . 7 4 22 7 86 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 80 6 25 7 6 8 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 7 80 4 44 8 ■7 7 i 5 28 8 6 25 5 58- 8 5 81 6 84 8 4 45 7 8 8 4 21 7 86 8 4 29 7 40 8 4 58 i 12 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 48 4 45 8 7 18 4 26 '
9 7 80 4 45 9 7 6 5 24 9 6 28 5 59 9 5 29. 6 85 9 4 44 i 7 9 9 4 21 7 87 9 4 80 7 40 9 4 59 7 11 9 5 8^ 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 44 9 7 19 4 26

10 7 80 4 46 10 ■7 4 5 25 10 6 21 6 0 10 5 27 6 86 10 4 48 i 7 10 10 4 21 7 87 10 4 80 7 89 10 5 0 7 10 10 5 84 6 20̂ 10 6 7 5 27 10 6 45 4 43 10 7 19 4 26
11 7 80 4 47 11 7 8 5 27 11 6 20̂ 6 2- 11 5 25 6 87 11 4 42 17 11 11 4 21 7 88 11 4 81 7 39 11 5 1 7 8 11 5 85 6 18 11 6 8 5 25 11 6 46 4 41 11 7 20 4 27

■7 ^9 4 48 12 7 *2 5 28 12 6 18 6 8 12 5 24 6 89 12 4 41 ! 7 12 12 4 21 7 89 12 4 32 7 88 12 5 2 7 7 12 5 86 6 16 12 6 9 5 28 12 6 48 4 40 12 7 21 4 27
18 7 4 49 18 7 1 5 29 18 6 16 6 4 13 5 22 6 40 13 4 40 i 7 18 18 4 21 7 89 18 4 33 7 88 13 5 8 7 5 18 5 87 6 14 18 6 10 5 22 18 6 49 4 89 13 7 22 4 27
14 7 4 5t 14 6 59 , 5 81 14 ■6 14 6 5 14 5 21 6 41 14 4 38 7 14 14 4 21 7 89 14 4 34 7 87 14 5 4 7 4 14 5 88 6 12 14 6 42 5 20 14 6 50 4 38 14 7 23 4 27
15- 7 28 4 52 15 6 58 5 82 15 6 13 6 6 15 5 19 6 42 15 4 87 7 15 15 4 21 7 40 15 4 84 7 87 15 5 5 7 8 15 5 39 6 11 15 6 13 5 18 15 6 51 4 88 15 7 24 4 27
16 7 28 4 58 16 6 56 5 88 16 6 11 6 8 16 5 17 6 48 16 4 86 7 16 16 4 21 7 40 16 4 85 7 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 16 6 58 4 37 16 7 24 4 27
17 7 27 4 54 '17 6 55 5 84 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 17 4 85 7 18 17 4 21 7 41 17 4 36 7 85 17 5 8: 6 59 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 25 4 28
18 •7 27 4 55 18 6 58 5 86 18 6 7 6 10 18 5 14 6 45 18 4 84 7 19 18 4 21 7 41 18 4 37 ■7 85 18 5 9 6 58 18 5 42 6 5 18 6 16 5 14 18 6 55 4 35 18 7 26 4 28
19 7 26 4 57 19 6 52 5 87 19 6 6 6 11 19 5 12 6 47 19 4 38 7 20 19 4 21 7 41 19 4 88 7 84 19 5 10 6 57 19 5 48 6 4 19 6 18 5 12 19 6 56 4 84 19 7 26 4 29
^0 7 25 4 58 •20 ‘6 50 5 88 20 6 4 6 12 20 5 11 6 48 20 4 88 7 21 20 4 21 7 42 20 4 89 7 83 20 5 11 6 55 20 5 45 6 2 20 6 49 5 10 20 6 58 4 84 20 7 27 4 29
U 7 25 4 59 21 6 49 5 40 21 6 2- 6 13 21 5 9 6 49 21 4 32 7 •22 21 4 21 7 42 21 4 40 7 82 21 5 12 6 58 21 5 46 6 0 21 6 20 5 9 21 6 59 4 88 21 7 27 4 29
%% 7 24 5 0 22 6 47 5 41 22 6 0 6 15 22 5 8 6 50 22 ■4 81 ■ 7 23 22 4 21 7 42 22 4 41 7 81 22 5 18 6 52 22 5 47 5 58 22 6 24 5 7 22 7 0 4 82 22 .7 28 4 30
S8 7 28 5 2 28 6 46 5 42 23 5 59 6 16 23 5 6 6 51 28 4 80 7 24 23 4 22 7 42 23 4 42 -7 30 23 5 14 6 50 28 5 48 5 56 28 6 22 5 6 23 7 1 4 31 23 7 28 4 81
U 7 28 5 8 •24 6 44 5 48 24 5 57 6 17 24 5 5 6 52 24 4 29 7 25 24 4 22 7 42 24 4 42 7 80 24 5 15 6 49 24 5 49 5 55 24 6 24 5 4 24 7 3 4 81 24 7 29 4 31
m 7 22 5 4 25 6 48 5 45 25 5 55 6 18 25 5 8 6 53 25 4 28 7 25 25 4 22 •7 42 25 4 48 7 29 25 5 16 6 47 25 5 50 5 58 25 6 25 5 8 25 7 4 4 80 25 7 S9 4 82
m 7 21 5 6 26 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 2 6 55 26 4 28 7 26 26 4 28 rri 42 26 4 44 7 28 26 5 17, 6 45 26 5 51 5 51 26 6 26 5 1 26 7 5 4 80 26 7 29 4 32

7 20 5 7 '27 6 40 5 •47 27 5 •52 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 27 27 4 28 7 42- 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 27 5 0 27 7 6 4 29 27 7 30 4 33
7 19 5 8 28 6 88 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 28 7 42 28 4 46 7 26 28 5 20 6 42 28 5 58 5 47 28 6 29 4 59 28 7 7 4 29 28 7 30 4 34

£ 9 7 18 5 9 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 26 7 29 29 4 24 7 42 29 4 48 7 24 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 80 4 57 29 7 8 4 28 29 7 80 4 34
80 7 17 5 l l j 80 5 46 6 24 80 4 56 6 59 30 4 25 7 80 30 4 24 7 42 80 4 49 7 28 30 5 22 6 39 30 5 55 5 44 80 6 81 4 56 80 7 10 4 28 30 7 31 4 85

l3 1 ¡7 16 5 12 ! 81 5 44 6 25 81 4 25 1 7 81 81 4 50 7 22 81 5 28 6 87 81 6 82 4 55 81 7 311 4 36
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Pamplona el año 1873.
ENERO.

Día Cuarto creciente á las 9 y minutos de la noche en 
Aries.

Dia 13. Luna llena á las 4 y 16 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia SI. Cuarto menguante á las 8 y S4 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia S8. Luna nueva á las 5 . y SO minutos de la tarde en 

Acuario.
FEBRERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 9 y 69 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia IS. Luna llena á las 11 y S6 minutos de la m añana en Leo.
Dia SO. Cuarto menguante á las 11 y 16 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Dia S7. Luna nueva á las 3 y 16 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 6. Cuarto creciente á la una y 18 minutos de la m adru
gada en Géminis.

Dia 14. Luna llena á las 6 y 38 minutos de la mañana en Virgo.
Dia SI. Cuarto menguante á las 10 y 13 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia S8. Luna nueva á las ,1S y 48 minutos del dia en Aries.

ABRIL.
Dia 4. Cuarto creciente á las 6 y S9 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia IS. Luna llena á las 9 y 44 minutos de la noche en Libra,
Dia SO. Cuarto menguante á las 6 y 41 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia S6. Luna nueva á las 10 y 36 minutos de la noche en Tauro. 

MAYO.
Dia 4. Cuarto creciente á las IS y S7 minutos del dia en Leo.
Dia IS. Luna llena á las 11 y 11 minutos de la m añana en Escorpio.
Dia 19. Cuarto menguante á las 10 y 63 minutos de la maña

na en Acuario.
Dia S6. Luna nueva á las 9 y 13 minutos de la mañana en Géminis. 

JUNIO.
Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y IB minutos de la mañana en 

Virgo.
Dia 10. Luna llena á las 9 y 66 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 17. Cuarto menguante á las 3 y S6 minutos déla  tarde en 

Piscis.
Dia S4. Luna nueva á las 9 y 6 minutos de la noche en Cáncer.

JULIO.
Dia S. Cuarto creciente á las 11 y 4 minutos de la noche 

en Libra.
Dia 40. Luna llena á las 6 y ^7 minutos de la mañana en Ca

pricornio.
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 61 minutos de la noche 

en Aries.
Dia 24. Luna nueva á las 10 y 27 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 2 y 23 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Dia 8. Luna llena á la una y 46 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 16. Cuarto menguante á las 4 y 34 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 23. Luna nueva á la una y 24 minutos de la madrugada 

en Leo.
Dia 31. Cuarto crecíante á las 3 y 41 minutos de la mañana 

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 9 y 2 minutos de la noche en Piscis.
Dia 13. Cuarto menguante á las 3 y 34 minutos de la tarde 

en Géminis.
Dia 24. Luna nueva á las 6 y 44 minutos de la tarde en Virgo.
Dia ^9. Cuarto creciente á las S y 49 minutos de la tarde en 

Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 6. Luna llena á las 6 y 26 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 19 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia 21. Luna nueva á las 10 y 48 minutos de la mañana en Libra. 
Dia 28. Cuarto creciente á las 12 y 3 minutos de la noche 

en Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 3 y 42 minutos de la tarde en Tauro. 
Dia 11. Cuarto menguante á las 12 y 41 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 20. Luna nueva á las 3 y 30 minutos de la mañana en Es

corpio.
Dia 27. Cuarto creciente á las 8 y 6 minutos de la mañana 

en Piscis.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 4 y 14 minutos de la mañana en Gé
minis.

Dia 11. Cuarto menguante á las 9 y 47 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 19. Luna nueva á las 6 y 43 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia 26. Cuarto creciente á las 3 y 68 minutos de la tarde en Aries.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 49 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO e s t a c i o n e s .
La Prim avera entra el 20 de Marzo á las 12 y 46 minutos 

del dia.
El Estío entra el 21 de Junio á las 9# y 18 minutos de la 

mañana.
El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 11 y 28 minutos de 

la noche.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 6 y 26 minutos 

de la tarde.
I S G O F S Ü S  n m  S O I , Y  i: .U N A .

MAYO 12.
Eclipse total de L una, invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 9 y 24 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 10 y 29minutos de la mañana. 
Medio del eclipse á las 11 y 14 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 11 y 68 minutos déla  mañana. 
F in del eclipse á la una y 3 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

las dos Américas, en las Grandes A ntillas, en cási toda la 
A ustralia, en una pequeña parte del Asia, en el estrecho de 
Behering, en el Grande Océano Pacíhco, en una pequeña parte 
del Atlántico, en parte del m ar Polar x\rtico y en cási todo el 
Antartico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte del Asia, 
en una pequeña parte de la América del N orte , en la A ustra
lia, en el estrecho de Behering , en cási todo el Grande Océa
no Pacífico, en parte del Indico, en parte del mar Polar Artico 
y en cási todo el Antártioo.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 66° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 82° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

MAYO 26.
Eclipse parcial de Sol, visible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 18 horas 38 minutos 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 20° 46' al O. 
de San Fernando, y  latitud 26° 4' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra  á 20 horas 
43 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San F er
nando , y  el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 93° 33' al O. de San Fernando, y  lati
tud 63° 6 4 'N.

El eclipse term ina en la tierra á 22 horas 49 minutos 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 437° 26' al E. 
de San F ernando , y latitud 62° 68' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Pamplona 
son las sigu ien tes:

Principio á las 7 y  48 minutos de la mañana del 26.
Medio á las 8 y  2 minutos de la mañana del 26.
F in  á las 8 y  64 minutos de la mañana del 26.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,247, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de 
Asia y  A frica,' en parte del Océano Atlántico y  en el mar 
Polar Artico.

n o v ie m b r e  4.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Pamplona.
Principio del eclipse á la 2 de la tarde.
Principio del eclipse total á las 3 y  un minuto de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y  44 minutos de la tarde.
F in del eclipse total á las 4 y 27 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 6 y 29 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en gran parte del Asia, en la A ustralia, en 
parte de la América del N orte , en el estrecho de Behe
ring, en cási todo el Grande Océano Pacífico, en parte del In 
dico, en cási todo el mar Polar Artico y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en E u ropa, en cási todo 
el Africa, en el Asia, en la A ustralia, en una pequeña parte 
de la América del Norte, en el estrecho de Behering, en el 
Océano Indico , en parte del Pacífico, en cási todo el mar Po
lar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 63° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 48 minutos de la tarde.
n o v i e m b r e  49.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 43 horas 13 minutos 2 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64° 38' al E. de 
San Fernando, y latitud 33° 44' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 44 horas 67 
minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r 
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte- se 
halla en la longitud de 3° 43' al O. de San F ern an d o , y  la ti
tud 63° 21' S.

El eclipse term ina en la tierra á 16 horas 42 minutos 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 117° 16' al O. 
de San Fernando, y latitud 64° O' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en gene
ral 0,616, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Indico y  en el 
Océano-Atlántico del Sur.

D irecc ió n  g en er a l de R entas.

Habiendo sufrido extravío el billete núm. 8.220, correspon
diente al sorteo de 16 del actual, remitido á la Administración 
de Loterías de V crin, esta Dirección general ha acordado que 
se considere anulado para el expresado sorteo, con arreglo á 
lo que dispone el art. 29, causa 2."" de la instrucción.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Setiembre de 1872.= El Director general, 

J. Ulloa.

D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lica .

Secretaria.

En los dias 12 y 13 del actual se pagarán por la Tesorería 
de esta Dirección las facturas siguientes :

Idia 1 2 .

Facturas del 3 por 400 consolidado, semestre corriente, pri
m er sorteo, números 4.604 á 4.606.

Idem id. del segundo sorteo, números 2.141 al 2.113.
Idem id. del semestre de 1.° de Enero de 1872, núm. 4.424.

Dia 13.

Facturas del 3 por 100 consolidado, semestre corriente, 
primer sorteo, números 1.607 á 4.610.

Idem id. del segundo sorteo, números 2.414 al 2.147.
Idem id. del semestre de 4.° de Enero de 4872, núm. 4.426.
Madrid 11 de Setiembre de 1872.=E1 Secretario, Gregorio 

2apatería.=:V.“ B.°=Heredia.

D irección  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 43 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er semestre 
de 4872, números 28 y 29 de sorteo, carpetas números 474 á 80, 
y  2.804 y 2 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 4874, 
carpetas números 2.732 á 2.766 de sorteo.

Amortización de resguardos al portador, bola 3.^ carpeta 
número 374.

Madrid 44 de Setiembre de 4872.=E1 Director general.

D ep a rta m en to  de L iq u id a c ió n  de la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a p ú b lic a .

SEGUNDA SECCION.— PRIMER NEGOCIADO.— MYTERIAL DEL TESORO.

Mclaeion miim.

L ista  expresiva de los expedientes procedentes del m aterial del Tesoro que por acuerdo de la Junta  de la Deuda pública  
de 27 de Agosto próxim o pasado han sido declarados caducados^ en cum plim iento del art. 3.® de la ley de 40 de Julio  
de 1869 y 15 de la instrucción de 8 de Diciembre del m ism o año , por no haberse presentado los interesados que fueron  
oportunamente emplazados á  reclam ar y ju stifica r su derecho ; lo que se publica en la G a c e t a  oficial p ara  que llegue á 
conocimiento de los m ism os y  d los efectos que La citada ley previene.

ÚMERO NÚMERO F E C H A

d e l d e l d e  la

i^entarío. n e g o c ia d o . p r im itiv a  reciam acion .

230 4.467 29 Noviembre 1836. .
232 4468 6 Agosto 1839... . .
233 4.469 27 Enero 1836............
234 4460 23 Agosto i d --------- . . .
236 4.461 14 Enero id  ................. ..
236 4.162 7 Marzo 1837............
238 4.163 6 Octubre 1 8 3 6 .....
239 1.164 1.° id .  1838..................
240 4.166 17 Mayo 1837. ...........
244 4.166 16 Abril 4836.............
242 1.167 30 Marzo i d . ....................
243 4.168 40 Febrero id ............
244 4.169 20 Julio id ................ .
246 4.170 3 Octubre 4836....,.
247 1471 I d e m  id .  i d . ______ . . . .
248 4.172 46 Setiembre id. . . . .
249 4473 9 Noviembre 4838..
260 4.474 44 Marzo 4843.......... ..
264 4476 46 Setiembre 4836.. .
262 4.476 24 Octubre id .............
263 4.477 49 Setiembre id . . . . .
266 4.478 Idem id. id........ ..........
266 4.479 27 Julio 1836........ ..
267 4.480 Idem Octubre 4836...
268 4484 4.° Noviembre id .. . . .
269 4.482 27 Octubre id ......... .. .
260 4.483 Idem id. id........ ..........
264 4.201 27 Enero 4 8 3 7 . . . . . . .
262 4.202 4.° Setiembre 4836...
263  ̂ 4.203 7 Mayo 4838. . . . .
264 4.204 9 Diciembre 4839. . .
266 4.206 8 Junio 4 8 3 6 . . . . . . .
266 4.206 42 Setiembre 4836,..

NOMBRES DE LOS ACREEDORES.
SU IMPORTE.

Rs. vn.

D. Antonio M asferrer  ..............         384'09
Doña Dionisia E scribano . ........................................... .........  800
D. Mariano V aldivia. ......................   63048
D. Bernabé Sckoll ............................................. ............ .......... 2.333
D. Francisco G uerrero .  .....................................................   4.942‘49
D. Mariano Gans. . . . . . . . . . .  ..........................    20.000
D. Antonio O ifuentes... ..................  736
D. Francisco Aguilar y Aguiiar. . .  .........    ̂ 247
D, José Ruiz Villanueva.         • • •. ; 2.084
D. Valen tin Jiménez Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 2.888
D. Manuel R ojas. — ..........               264‘24.
Doña María del Gármen Gármen ................................................ 660
Doña Isabel Reinado é h ijo s .      • 42.489‘24
D. Francisco Vilches  ............   . . .  389‘42
D. José Amigo................................................. .............................. .. 4.800
D. Antonio B arranco .. . . . . .  ......... ........................... ..............  3.666
D. Francisco García Berdegay  ............   3.687‘02
D. Manuel de la T o rre ..    ............    3.636
D. Mariano José Ortega.......  .....................    760
D. Fernando Nieto  ....................     4.739
D. José María Zam ora.........  ...........................     460
D, Pablo G anto,   .................. ............. . . . . . . . . . . .  960
D. Juan de Dios Sánchez  ..............       3.672
D. Manuel G u ard ia .......................    2.246‘Í6
D. José Vigue................          679‘08
D. Antonio del Gastillo y Fernandez.........................       99
D. Francisco F ernandez...... ...............     420
D. Juan Nepomuceno Z egrí  .............................  4.64647
D. Luis María R obles. . . . . .  ^................................... ............... 4.600
D. Francisco de Paula S ánchez. ..............    4.29747
D. José Amigo ............................... .................... 2.000
D. Francisco de Arcos  .................................................... 4.089
D. Sebastian Diaz R eina '..................    4.244
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NUMERO

del
inventario.

S69
210
211
212 
213 
21i 
211
281
282 
283 
286
287
288 
291
293
294
295
296
297
298
300
301
302
303
305
306
307
308
309
310
311 
313 
315
317
318
319
320
321 
323
325
326
328
329
330 
332
334
335
337
338
339
341
342
343
344
345
346
347 
3i8
349
350
351
352 
351 
355
358
359
362
363
364
365 
466 
367 
369

NÚMMRO F E C H A

del̂  de la
negociado. primitiva reclamación.

1.207 6 Julio 1836..............
1.208 8 Mayo id . .    ........
1.209 26 Noviembre 1835..
1.210 21 Octubre id .............
1.211 14 id. id .......................
1.212 2 id. id. •   ............ ..
1.213 29 Julio i 8 3 6 . . . ........
1.214 16 Setiembre id .........
1.213 6 id. 1837............. .
1.216 31 Enero 1844---------
1.217 17 Marzo 1837............
1.218 23 Enero 1836............
1.219 20 Junio id ..................
1.220 9 id. id ........................
1.221 Idem Setiembre 1839.

*1.222 29 Junio 1836.............
1.223 18 Julio 1840..............
1.224 3 Junio 1837.
4.225 22 Setiembre 1841...
1.228 21 Agosto 1840.. .\ ..
1.227. 28 Noviembre id ...........
1.229 11 Julio 1836...............
1.230 1.° Febrero 1837..........
1.231 11 Enero 1836.............
1.232 5 Abril id ...................
1.233 30 Mayo 1838 ............
1.234 13 Enero 1837.............
1.235 31 Diciembre 1836...
1.236 10 id. id  ........
1.237 18 Noviembre 1837...
1.238 25 Diciembre id ...........
1.239 31 Agosto 1835...........
1.210 15 Mayo 1837..............
1.241 28 Abril 1836..............
1.242 18 Agosto 1837...........
1.243 31 id. 1835...........
1.244 22 Marzo 1844.............
1.245 25 Julio 1836..............
1.246 31 Agosto 1835...........
1.247 28 Setiembre 1837 ...
1.248 18 Febrero 1836..........
1.249 1." Junio id ..................
1.249 B. 24 Agosto 1839...........
1.250 18 Julio 1 8 4 0 .............
1.251 8 Noviembre 1839...
4.252 23 Mayo 1840..............
4.253 6 Enero 1837.............
1.254 23 Julio 1843..............
1.255 5 id. id  ..
1.256 10 Enero 1839.............
1.257 • 1.° Setiembre 1837...
1.258 20 Julio 1 8 4 3 . . . . . . .
1.259 10 Agosto 1839............
1.260 23 id. 1837............
1.261 15 Marzo id     .
1.262 21 Octubre id  ...........
4.263 26 Febrero 1837..........
4.264 20 Julio 1836..........
■1.265 2 Noviembre 1837..
1.266 4 9 Febrero 1835 o -----------------

1.267 24 Enero 1842........ ..............
1.268 26 Junio 1843.  ........
1.269 6 Noviembre 1835 ...
1.270 15 Febrero 1 8 3 6 . . . . .
1.271 12 Noviembre 1838...
1.272 7 Enero 1839............
1.273 29 Julio 1843. ............
1.274 19 Noviembre 1840...
1.275 29 Julio id ..........
1.276 24 Octubre 1837.........
1.277 1.“ Junio 1840..............
1.278 Idem id. 1836.............
1.279 22 id. id ................... ..............
1.280 16 id. 1840..........

NOMBRES DE LOS ACREEDORES.
SU IMPORTE.

Rs. vn. Mrs,

D. Juan R equena.  ..................................................................... 320
D. Juan José Garmona.......................................   4.254‘17
D. Francisco Javier P in to r.....................    ̂ 300
D. Bernardo José G a rc ía ..................... .*......................................  4.807
D. Eulogio Saez ............    698‘12
D. Juan Ruiz....................................................... ............................... 800
El Conde de Selvaflorida................................................................  2.350
D. Miguel Aquino.............................................................................  7.745‘31
D. José Peralta...................................................................................  3.000
D. Luis P a re ja  ............................................. ................................... 2.917
D. Saturnino Ruiz......................................... ...................................  1.275
Doña Manuela Sigüénza............................................................. .. 3.948
D. Manuel Caballo.................................  81
D. Eustaquio Soriano ...............    920‘31
D. Anacleto López............................ ............ ................................... 2.060
D. Antonio Molina y D. Juan Nepomoceno R uiz..................... 1.200
D. Ventura Nuñez  .............................................................  «
D. Francisco P eralta ..................   719
D. Dionisio Sánchez....................        1.832
D. José María L ó p e z .  ____            680
D. Vicente Dominguez ..........        98245
D. Mariano Lasaia  .............. 4.159‘28
D. Pascual Rc)niero. . .   ..........      64347
D. Eusebio Lasita   ............. 1.825
D. Manuel Goded ............           200
D. Mariano Alvero................       80
Doña Teresa A roz................   200
D.. Antonio Peleato   280
D. Pascual P ratosi  .................. 1.600
D. Demetrio B inue  ............       1,51744
Fr. Francisco S erra    480
D. Miguel Antonio T ello . .......... 1.26347
Doña Manuela Blanco de D essy . ............................................  640
D. Simón Tom ás.............................................   781
D. Jorge Garcés................   28544
D. José B ergua......................     573‘01
D. Manuel Ubeda............................................................................... 1.899
D. Juan Bautista Clemente............................   334‘01
D. Braulio Campo................................. ........................................... 110
D. Manuel Gutiérrez.........................................................................  156‘24
D. Marcos Martínez R e y .......................................      600 ,
D. José Gallego. ..................        3.500
D. Rodrigo R u iz .. .........................................   692
D. Juan de la Barba G arcía...........................................................  222
D. Toribio de Miguel Calle...............*............. ..............................  2.000
D. José García Perales  ......................................................  3.000
D. Juan P rie to    ................................................. .. 1.600
D. Diego G arrido ...............................      1.463‘17
D. José Molina M artínez   ........................................... 1.160
D. Manuel Ruiz B ello .  .....................................................    4.005‘08
Doña María de los Dolores Cobo....................   10.450‘26
D. Juan José F o rcad a . ...........................................................  4.623
D. Francisco Jimena y R e ch e .. : .................................................. 400
D. Francisco Martínez...........................      -...................  150
D. Joaquín Molinos...........................................................................  3.799
Doria Antonia Ureña F ranco  ..................................................  .. 793‘26
D. Simón de Muro  ...........................         906
D. Mariano Rom ero ................... .................................... 2.980
D. Cristóbal Sabariego  ..................................... c. . . . .  29.664‘81
D. Ildefonso Nuñez.    743
D. Ramón Rodríguez *.   ........................... .. 1.075
D. Servando Carpintero......................... ................ ............ .......... .. 6.500
D. Félix Sánchez Ocaña..................          7.016‘32
D. Vicente Redondo.................................................................. —  4.327
D. Bernardo M alagon. ................................. ............................ . 1.558
Doria Josefa Carnicero ................................. ............. . 1.791
D. Francisco Rodríguez.............................................    640
D. Eustasio Fernandez ............................................................ 3.500
Doria Felipa E lorz .........................................................  2.506
D. Estéban P erez............ .................... .......... ........................... 1.526
D. José Marcos Gustiari......................   . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,778‘08
D. Juan Rodríguez Bañante..........................................................  810
D. Antonio V idal................................................    60528
D. José Capón y Sam os.....................................................    • 600

Total..................     250.36420

idrid 6 de Setiembre de 1872.==E1 Jefe del Departamento, Manuel Arriola.=V.® B.°=E1 Director general, Heredia.

.líimSSYERIO BE F©MEMTO.

D ire cc ió n  g e n e r a l de In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros nrím. 284 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
íloyos (Cáceres) D. Joaquín Quadrado Retamosa.

Madrid 17 de Marzo de 1872. =  E l Üirector general, Juan 
Valera. ^

Ldstú  ̂de las obras á que se refiere la orden anterior. 
S ilabario de lectura* en carteles, por D, Toribio García. 

Madrid , 1870 Diez y siete h o jp
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 

Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.”
Manual de los n iñ o s, pop el mismo. M adrid, 1870. Un cua

derno en 8.'’ j
Compendio del catecismo de doctrina cristiana, del P. R i

balda, y de Historia Sagrada, por el Abad Fleuri. Novísima 
edición aprobada. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8.“

Catecismo cristiano con la exposición de la doctrina de] 
Símbolo de Bossuet, por el Obispo de Orleans, traducción por 
Coll y Vehí. Barcelona, 1865. Un cuaderno en 8.°

Consejos religiosos y moraies poj u  Hernández
Cepa. Salamanca, 486o Un cuaderno on 8

Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael Monroy y 
Belmente. Madrid, 1871. Un vol. en 8.“

El niño ante la sociedad, por D. Vicente Perez Sierra. Va- 
lladolid, 1871. Un cuaderno en 8."

El alma al pié del Calvario, por D. Manuel Vela y Olmo. 
Valencia, 1822. Dos vols. en 8.® pasta.

Doctrina de Salomen. Máximas morales para uso de los n i
ños, en verso-, por D. Jerónimo Moran. Valladolid, 1849. Un 
©uaderno en 8.®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid  , 1870. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor- 
'210Z. Madrid, 1866. Un vol. en 8.®

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun- 
^ciacion de los sordo-mudos, por D. Carlos Nebreda y López. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en folio con láminas.

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por el mismo. Madrid, 1870. Un vo- 
lúmen en 4.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.® 

Memoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe Pi- 
catoste. M adrid, 1870. Un vol. en 8.® marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción p rim aria , por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.® mayor con láminas.

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Los niños. Revista de educación y rec reo , por D. Cárlos 
Frontaura. M adrid, 1870-71. Cuatro vols. con grabados en 4.® 

Almanaque de los niños para 1872. Madrid, 1871. Un vo- 
lúmen en 4.® con grabados.

Almanaque hispano-lusitano para 1872. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 8.® con grabados.

Título I de la Constitución democrática española en verso, 
por D. José Bravo y Diaz. Don Benito, 1871. Un cuaderno en 12.® 

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Los derechos del hombre, por D. Vicente Morquecho y
Palma. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María
Patiño. Madrid» 1869. Un cuaderno en 4.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en .4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. M adrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

Flores del alma, lectura en verso, por D.José Plácido San
són. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® *

La flor marchita, por D. Mariano Alvarez y Robles. Se
gunda edición. Almería, 1866. Un cuaderno en 8.®

Las siete palabras en verso, por el mismo. Almería. Un 
cuaderno en 8.®

El Trovador de María, por D. Félix  de León y Olalla. Ma
d r id , 1871. Un cuaderno en 8.®

j Fábulas literarias, por D. Tomás Triarte. Valladolid, 1853... 
í Un cuaderno en 8.°

Fábulas en verso castellano, por D. Félix  María Samaniego. 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Vida de Santa Teresa de Jesús, por el P. Francisco de R i
vera. Nueva edición revisada por el P. Palacios de la Asunción, 
Un vol. en 4.® con un retrato.

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la  m oral y  
política de los jesuítas. Edición española revisada, cotejada y 
añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 4.®

La leyenda del trabajo , por Meliton Martin. Madrid , 1870. 
Un vol. en 4.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba» 
por D. Ramón Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Anuario de la provincia de Madrid, formado de órdende la 
Diputación provincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

El mismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelen
tísim a Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 

Compendio de Gramática castellana, por la  Academia Espa
ñola. Nueva edición reformada. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. 
Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un 
volumen en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Prosodia ortográflca I catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura, obra postuma del Timo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Reglas para escribir correctamente la lengua castellana, poi* 
R. Hospitaler. Segunda edición corregida y aumentada. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Método para aprender la lengua la tina , por D. Juan J. 
Dominguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

P. Virgilii Maronis bucólica notis Hispanicis, illustrata á Jo- 
sepho Petisco. Matriti, 1830. Un vol. en 8.®, pergamino.

Verbo latino, reducción de las cuatro conjugaciones á una 
sola, por D. Juan Quirós de los Rios. Granada, 1871. Una hoja 

Les aventures de Télémaque, par Fénélon. Nouvelle ed. aug- 
mentée des aventures d’Aristonoüs. Roanne, 1S57. Vol. 8 avec- 
lamines.

De Arte rhetorica, auctore P. Dominico Decolonia. T ertia  
edictio. Matriti, 1854. Un vol. en 8.® holandesa.

La Escuela del poeta, por F. Ortega y Frias. Badajoz, 1870. 
Un vol. en 4.®

Compendio de retórica y poética, por D. José Coll y VehL 
Cuarta edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®

Ensayos literarios y críticos,' por D. Alberto Lista, prece
didos de un prólogo de D.José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844. 
Dos vols. en 4.®

El Diablo mundo, continuación y conclusión del poema de 
Espronceda, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Segunda 
edición. Madrid, J867. Un vol. en folio con lámintis y grabados. 

Poesías de D. Obdulio de Perea. Vitoria, 1870. Un vol. en 4.® 
Poesías postumas del mismo, precedidas de la biografía del 

autor, por D. Daniel Ramón de Arrese. Vitoria, 1872. Un vo- 
lúmen en 4.® con el retrato del autor.

Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 16.® con el retrato del autor.

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volu
men en 16.®

La corona nupcial, leyenda en verso, por D. Pablo de Ama
llo y Manget. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 1871. Un vo- 
lúmen en 4.®

Corona literaria á la memoria de Gonzalo Castañon. Ovie
do, 1871. Un cuaderno en 8.® con el retrato de Castañon.

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re 
cepción pública de D. Salustiano de Olozaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® 

Filosofía del Credo, por Gratry. Traducción de F. T. Bar
celona , 1865. Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda edición. S ev illa , 1866. Una hoja.

Problemas y ejercicios de Aritmética, por D. Aniceto Perez 
Duran. Soria, 1872. Un cuaderno en 8.®

Nociones de Aritmética y sistema métrico-decimal, por Don 
Tomás Campos y Alfaro. Cuaderno I. Albacete, 1871. Un cua
derno en 8.®

Aritmética completa, por D. José deSom ozay L lanos.G ra
nada, 1862. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobier
no por la Comisión permanente d e l. ramo. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Tablas de correspondencia de las medidas y pesas usadas 
hasta ahora en la provincia de Lugo con las del sistema mé
trico-decimal, por un aficionado. Lugo, 1870. Un vol. en 8.® 

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por Don 
F. Picatosto y Rodríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. 
Dos tomos en un vol. en 8.®

Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Ma
drid, 1862. Un vol. en 8.®

Geografía metódica, por Me’íssas y Michelet, traducida por 
D. Mariano Forcada. Sexta edición. B arcelona, 1870. Un cua
derno en 8.® holandesa.

Reseña geográfico-estadística de E sp añ a , por D. Ferm ín 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Resúmen de Historia general y de España, por el Dr. Don 
Fernando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4.® holandesa.

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 16.®

A Falencia y Santander, un viaje entre montañas, por Don 
Casimiro Losarcos y 011er. Madrid , 1871. Un cuaderno en 8.* 

España y Portugal con el Archipiélago de las islas Cana

rias , en escala de 1.500.000 ’ por D. Joaquín P. de Rozas.

Madrid, 1866. Cuatro hojas.
Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Sevi

lla, 1844. Un vol. en 8.®
Historia de la contrarevolucion de In g la te rra , por Armand 

Carrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®
Historia de Cromwell, escrita en francés por Mr. Villemain. 

Sevilla, 1842. Dos vols. en 8.®
Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hecha&
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para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado y D. Juan Malibran. Madrid, d87i. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y anti
güedad en las provincias de Aragón con destino al Museo Ar
queológico Nacional, por D. Paulino Sabiron y Estéban. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. R a
mos. Tercera edición. Madrid, 1867. ÍJn vol. en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de Química general, por D. M. Ramos. Ma
drid, 1866. Un vol. en 8.® con láminas.

Elementas de Física, y Química, por el mismo. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 186% tenian relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. M adrid, 1866. Un volú- 
men en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1869. Se
gunda parte. Nociones de Botánica. Madrid, 1868. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

Programa de un curso de Elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 186%. Un vol. en 4.® con láminas y 
grabados.

Elementos de H istoria natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, por 
D. Casimiro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Tratado de Mineralogía, Química y Geología aplicado á la 
construcción y decoración de edificios, por D. Juan Chavarri, 
Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años I y Tí. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Fomento de la población rural, por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edición.Madrid, 1864. Un vol. en 8.®mayor con láminas.

Calendario del labrador para 1871, por D. R. M. de Espejo 
y Becerra. Año 6.® Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

Cartilla del cosechero, por el mismo. Madrid, 1871. Un cua
derno en 8.®

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1860. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre la enfermedad de la v id , por D. Jacinto 
Montells y Nadal. Málaga, i 86%. Un cuaderno en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. L. 
Le Canil, traducido por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 186%. 
Un cuaderno en 8.®

Catálogo de los montes públicos exceptuados de la des
amortización. Madrid, 1864. Un cuaderno en folio.

Sistema de podas de arbolado, por D. Antonio Campuzano. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Revista ilustrada de Agricultura, Industria y Comercio, por 
D. R. M. de Espejo y Becerra. Madrid. Tres cuadernos en fo
lio con grabados.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1363. Un vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. 
Un vol. en 8.*

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germán Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Manual para el cultivador de sedas y observaciones prác
ticas para colmeneros , por D. José García Sanz. Madrid, 1861. 
Un vol. en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los 
gusanos de seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.* 

Manual de P iscicultura, por D, José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un \o l. en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18%8. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.‘ 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 183%. Un vol. en 8.® 
Concurso agrícola universal de animales reproductores. 

Madrid, 1866. Un cuaderno en 4.®
Diccionario doméstico. Repertorio universal de conocimien

tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Un 
volúmen en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 
con láminas.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Ro
jas. Valencia, 186%. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de 
Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Almanaque del Museo de la Industria para 187%, por Don 
Eduardo de Mariátegui. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con gra
bados.

El Museo de la Industria, revista mensual de las artes in 
dustriales, por el mismo. (Tomo I.)—Madrid, 1870. Un vol. en 
folio con láminas y grabados.

Estadística minera correspondiente al año de 1867, por la 
Dirección general de Obras públicas. Agricultura, Industria y 
Comercio. Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Importantísimos descubrimientos industriales, aplicaciones 
recientes de la electricidad á las artes. Sevilla, 1843. Un cua
derno en 8.®

Tratado popular y práctico sobre cam inos, por D. José de 
Hezeta. Sevilla, 1846. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Anuario de construcción, por M. M. Madrid, 1867. Un volú
men en folio.

La libertad del comercio, por D. José Joaquin de Mora. Sevi
lla, 4843. Un vol. en 8.®

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por 
D. José B. Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 8.® 

Nociones de Gimnástica higiénica, por D. Joaquin Lladó. 
Barcelona, 1868. Un vol. en 8.®

Defensa de Hipócrates, de las Escuelas hipocráticas y del 
vitalismo, hecha en la Real Academia de Medicina de Madrid, 
por varios Académicos de número. Madrid, 1869. Un vol. en 4.® 

Apuntes hidrológicos precedidos de algunas nociones de las 
Ciencias auxiliares, por D. Antonio Berzosa. Madrid, 1867. Un 
volúmen en 4.® menor.

Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 18%0. Un 
volúmen en 4."

Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López. 
Madrid, 1867. Una hoja.

E l Monitor de la higiene. Año 1.® Valencia, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de m úsica, por D. Anto
nio Romero y Andííi, Madrid, 1864, Un cuaderno 4,®

Elementos del dibujo universal, por D. Pedro de la Garza 
Dalbono. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio 
y Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Protección y  comunismo , por Federico Bastiat. Ma
drid, 1867. Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1867. Un cua
derno en 8.®

Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, por Fisco y  Straeten. Traducción de 
D . F. del Villar y  D. D. M. Rayón. Madrid , 1867. Un vol. en 4.® 

Del socialismo y  de su remedio. Bilbao, 1871. Un cuaderno 
en 8.®

Diferentes clases de pauperismo y  su influencia en la socie
dad. Discurso por D. Juan Magaz y Jáinle. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

Revolución financiera de España, por D. M. de Miranda y  
Eguía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®

La Internacional ante la historia y la economía política, por 
D. Ensebio Roldan López. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® 

La revolución de las ideas en España, por Augusto Llaca- 
yo y Santa María. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

La verdad sobre la república federal, por D. Antonio Berg- 
nes de las Gasas. Barcelona, 187%. Un vol. en 8.®

' Napoleón III, por D. Augusto Llacayo y Santa María. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Prontuario del matrimonio c iv il, por D. José Hermenegildo 
Monfredi. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

La clave del Derecho, ó síntesis del Derecho rom ano, por 
Mr. Ortolan, traducido del francés porD. Ferm in de la Puente 
y Apezechea. Sevilla, 1846. Un vol. en 8.®̂

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.* 

Discurso leido por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso M artí
nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Juris
prudencia y Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuaderno 
en 4.®

Total: 166 obras, con 166 vols. y  %% hojas.
Madrid 17 de Marzo de 187%. =E 1 Director general, Juan 

Valera.

E scu ela  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a  de h a  F lorid a .
Por acuerdo del limo. Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio se venden en pública subasta tres carne
ros churros, nueve corderos id., 13 carneros merinos, 16 corde
ros id., cuatro machos de Angola y tres ovejas de desecho, 
sobrantes en la ganadería de la Escuela general de Agricultura.

La subasta tendrá lugar el día %1 del corriente Setiembre, 
á las nueve de la m añana , en el edificio que ocupa la Escuela, 
casa llamada de la China; en cuyas oficinas, y de las seis de 
la mañana á las tres de la tarde los dias no feriados, se ha
llará de manifiesto el pliego de condiciones.

La Elorida 11 de Setiembre de 187%.=E1 D irector, Luis 
Casabona.

4  D i l  i  H IS T S  A CI o  S  PEO ¥  I !f C í  A L

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de Zaragoza.

Comisión provincial.
El dia 1.® de Octubre próximo y en el salón de sesiones de 

la Excma. Diputación, ante la muy ilustre Comisión provin
cial y hora de las once de su mañana, se sacará á pública su
basta el arriendo de la plaza de Toros, propiedad de la Casa- 
Hospicio de Misericordia de esta ciudad, por el tiempo de cua
tro años; cuyo arriendo dará principio el 1.® de Enero de 1873 
y finará el 31 de Diciembre de 1876, bajo el tipo en alza de 
%1.%60 pesetas en cada un año, según el pliego de condiciones 
inserto á continuación.

Pliego de condiciones tajo las que la muy ilustre Comisión so.ca
d púUica subasta el arrendamiento de la plaza de Toros, per
teneciente á la Casa-Hospicio de Misericordia.
i."" Se cede en arrendamiento la plaza de Toros y edificios 

anejos á ella, ó sean todos los departamentos necesarios para 
las funciones de toros, como son el to r il, las dos cuadras de 
caballos, el corral llamado de Cañas con sus cucitro intermedios 
y la enfermería de toreros, así como también el derecho de 
pasar por el corral del que fuá molino de aceite , donde está 
habilitado un colgadero para deshacer los toros, y el de vender 
billetes en los verjados de la Casa, reservándose únicamente el 
Hospicio la bóveda bajo el tendido núm. 1.®, el cuarto del car
pintero, la salita de descanso frente al palco de la Presidencia, 
el cuarto contiguo con su retrete y la escalera que baja al 
corral de caballos, así como la escalera de entrada y salida 
para la Diputación y Sr. P residente, que' deberá estar abierta 
en todas las funciones para el servicio exclusivo de dicha Au
toridad y corporación con sus dependientes.

%.̂  El arrendatario recibirá desde luego la plaza y depen
dencias expresadas en buen estado de servicio, prévia visura 
que practicarán un Arquitecto y los maestros correspondien
tes por cada parte, quienes procederán al justiprecio de todos 
los útiles que sean movibles, entendiéndose también las vallas, 
contra-vallas, maromas, barandilla de grada, bancos de los 
palcos, puertas de entrada á los mismos y demás.

3.'" La Casa de Misericordia entregará al arrendatario en 
igual forma 1% garrochas con seis puyas, las monturas para 
los caballos, cubos de recibir las entradas, los faroles de los 
pasos, tres boleas con cinco ganchos para el arrastre de los 
toros muertos.

4.  ̂ Todo lo citado en las dos condiciones anteriores se en
tregará por inventario duplicado con sus tasaciones.

6.‘ No se perm itirá que ninguno de los utensilios existen
tes en la plaza se saquen de la misma.

6.‘ No se podrá hacer uso de las cuadras de caballos más 
que para el servicio de la misma plaza, para funciones de toros, 
ecuestres y demás espectáculos.

1."' El arrendatario entregará la plaza en el mismo estado 
que la reciba, siendo de su cuenta y riesgo los desperfectos 
que ocurrieren durante el arriendo. Y al finar este el contra
tista estará obligado á verificar préviamente á la entrega todos 
los reparos de desperfectos causados y los útiles en el mismo 
estado que los recibió, ó abonar en metálico la diferencia de 
tasación. •

 ̂8.*_ Sin perjuicio de la condición que precede, referente al 
término del contrato , el arrendatario queda obligado á practi
car todos los años en los 16 dias últimos del mes de Setiembre 
la reparación y reposición de útiles deteriorados y perdidos, y 
verificar todos los reparos ó desperfectos habidos en vallas, 
contra-vallas, barandillas, bancos, puertas y demás, cuya re
lación de obras dará el Arquitecto de la Excma. Diputación, 
prévia inspección que practicará.

9C La Excma, Diputación provincial se reserva los palcos

números 104 para la P residencia, el 1 y el % para la corpora
ción provincial con su Secretario, y el 103 para la Comisión 
de Beneficencia con su Secretario, teniendo todos entrada 
franca en los espectáculos que en la plaza se dieren, así como 
los porteros de dicha Diputación que vayan para el servicio de 
la misma, yendo estos provistos de la contraseña personal con 
el sello de la corporación.

10. Será obligación de reservar el palco núm. 3 para los 
eixcargados de la asistencia facultativa y espiritual, que son 
el Médico, Cirujano y practicante de la Casa, el eclesiástico que 
no esté de servicio en la misma y el sacristán ó ayudante, 
siendo de cuenta del arrandatario habilitar á los Facultativos 
el botiquín correspondiente por si fuera necesario en caso de 
haber algún herido. También asistirá á este palco el Arqui
tecto encargado de la plaza, dándosele entrada para el mismo 
sin que lá necesiten los demás que cita esta condición.

11. El arrendatario deberá anunciar á su nombre las fun
ciones que hayan de ejecutarse, y satisfacer los impuestos, 
contribuciones y demás gabelas que por cualquier» concepto se 
le originen ó impongan.

1%. La tabla y macelo estarán en el sitio de costumbre; 
pero con la precisa obligación de que las pieles y huesos se 
saquen ántes de las %4 horas en que se hayan muerto los toros, 
y que al siguiente dia de concluida la venta de carnes quede 
todo perfectamente limpio para evitar los miasmas insalubres 
que podrían perjudicar á la Casa-Inclusa.

13. Cuando el arrendatario necesite abrir la puerta de ca
ballos que da al campo del Sepulcro contigua al cuartel de 
Caballería, pasará aviso prévio al Administrador del Hospicio, 
quien enterado de la necesidad dispondrá su apertura con 
anuencia de la Autoridad que presida si aconteciere durante 
la función que se ejecute.

14. Si á consecuencia de acontecimientos políticos que pu
dieran ocurrir dispusiese tan sólo por ellos la Autoridad no se 
verifiquen en el mes de Octubre las funciones que sdn de cos
tumbre en sus dias 13 y 14, tendrá facultad el arrendatario de 
hacer por su cuenta las mismas funciones en iguales dias y 
primer año siguiente al último de los cuatro que comprende 
este arriendo.

16. Por ningún otro acontecimiento (dependa ó no de la vo
luntad del arrendatario, á no ser el que se menciona en la con
dición anterior) podrá este pedir abono ni resarcimiento al
guno, pues deberá satisfacer íntegramente la cantidad del ar
riendo en la forma y época que se fija en la condición si
guiente.

16. El pago del arriendo será por mensualidades adelanta
das en oro ó plata, ñon exclusión de todo papel-moneda, entre
gándolo al Administrador del establecimiento el dia que tome 
posesión de la plaza, que será el 1.® de Enero próxim o, y asi 
sucesivamente los demás meses hasta concluir el arriendo,

17. Si el arrendatario dejase de pagar en el dia del venci
miento de la mensualidad, según se deja establecido en la an te 
rior condición, la Diputación provincial se reintegrará de su 
importe con la fianza, sin necesidad do gestión judicial, tenien
do que reponer el arrendatario en la Caja del Hospicio en el 
término de 16 dias improrogables el importe de la mensuali
dad; y de no efectuarlo en el plazo indicado queda en libertad 
y con derecho suficiente la referid^^ Diputación para declarar 
rescindido el contrato sin necesidad de practicar gestión algu
na, respondiendo y quedando desde luego sujeto con la fianza 
ó depósito existente en la Caja del establecimiento á todos 
los perjuicios que pudieran irrogarse y haber causado al Hos
picio por falta de cumplimiento en el contrato.

18. El arrendatario no podrá hacer traspaso del todo n i 
parte alguna de este contrato sin expreso consentimiento de 
la Diputación provincial , á cuya corporación podrá recurrir 
préviamente por escrito, quedando siempre sujeta la fianza do 
que trata la condición núm. %%.

19. El tipo para hacer proposición será el de %1.%60 peseta?; 
por anualidad, sin que sea admitida ninguna otra que no lle
gue á esta cantidad.

%0. La proposición se hará en pliego cerrado conforme al 
modelo adjunto, incluyendo en él la carta de pago .que acredi
te haber entregado en la Caja del Hospicio la cantidad de%.600 
pesetas. Terminada la subasta, serán devueltas las cartas de 
pago á los interesados, excepto la del mejor postor, que que
dará como fianza provisional en poder de la Comisión.

%1. Si al abrir los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, siendo las más ventajooas, el Sr, Presidente abri
rá licitación verbal entre los firmantes de cetas por el tiempo 
que creyere oportuno.

%%. Aprobada la subasta, se ampliará la fianza del mejor 
postor hasta el %0 por 100 á que ascienda el importe total de 
los cuatro años bajo el tipo en que se apruebe y adjudique el 
remate, admitiéndose en la Caja del Hospicio, bien en orOs 
plata ó papel del Estado al precio de cotización que se halle en 
la plaza de Madrid; y si posteriormente hubiera baja en el pa
pel presentado, el arrendatario cubrirá en el término de cuatro 
dias desde el en que se le mande la diferencia que resulte para 
que la fianza se conserve íntegra al cumplimiento de este con
trato. Hecho el depósito citado, se hará  el otorgamiento de la 
escritura.

%3. No serán admitidas proposiciones que sean presentadas 
por menores de edad ó que no se hallen habilitados ó estén 
incapacitados legalmente para contratar.

%4. El remate tendrá lugar en el salón de juntas del hospi
tal de Nuestra Señora de Gracia.

%6. El rematante satisfará de su cuenta los derechos de la 
testificada, extracto, papel sellado y demás, con la obligación 
de entregar al Administrador del Hospicio la prim era copia 
para su conservación.

%6. La Diputación faculta al Administrador del Hospicio 
para representarla en todo lo coñcerniente al exacto cum pli
miento de este arriendo, á quien no se le podrá impedir ni al 
maestro carpintero de la casa la entrada en los edificios á cual
quier hora, como tampoco á ninguno de los Sres.. Vocales de 
la Comisión provincial de Beneficencia.

%7. Si para cualquier espectáculo tuviese necesidad el em
presario de colocar sobre tejados y paredes del edificio algún 
tinglado, maromas ú otros objetos que puedan perjudicar al 
mismo, será de su cuenta el reponer los desperfectos que se 
produzcan á satisfacción del Arquitecto provincial.

%8. No podrá el empresario sacar ningún objeto ni hacer 
obra, aun de reparación, sin prévio conocimiento del Director 
del Hospicio, al cual la Comisión encomienda el servicio de vD . 
gilar el buen uso de la finca.

Zaragoza 10 de Setiembre de 187%.==E1 Vicepresidente, Va
lero O rtubia.=Por acuerdo de la Comisión, Francisco Bellos- 
tas, Secretario.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  d e C ádiz.
D. Lorenzo Hernando, Jefe de la Administración económi

ca de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Atilano Valla- 

d o r, Administrador económico que fué de esta provincia, para 
que por sí ó por medio de persona ^que le represente compa
rezca en esta Administración en el término de 10 dias, á con
tar desde la inserción del presente en este periódico oficialj ,
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con objeto de enterarse de una providencia dictada por la Di
rección de Contabilidad é Intervención general de la Adminis
tración del Estado en el expediente de reintegro que se le si- 
ígue por esta Administración.

Cádiz 9 de Setiembre de 187^.~Lorenzo Hernando.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 

manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, se saca á pública 
subasta la leña de encina que en todo el año económico de 187^ 
é  73, ó sea hasta que se haga otra nueva subasta, se necesite 
para las dependencias municipales.

El remate se verificará por pujas á la llana bajo el tipo de 
7o céntimos de peseta cada kilogramos, ó^ea arroba, y
tendrá lugar en las Casas Consistoriales á las doce y media del 
ilia del corriente.

Para tomar parte en la licitación se consignará prériam en- 
te en la Tesorería de S. E. 190 pesetas en m kálico ó en papel 
de la Deuda municipal por todo su valor nominal.

Madrid 11 de Setiembre de 187S.=-E]1 Secretario, José Di- 
oenta y Blanco.

Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, se saca á pública 
subasta el suministro de carbón vegetal que se necesite para 
las dependencias municipales en todo el año económico de 187 î 
á  73, ó sea hasta que se haga otra nueva subasta.

El acto del remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales, 
á  las doce del dia M  del corriente, por pujas á la llana, bajo el 
tipo de una peseta 30 céntimos cada 11‘30^ kilógramos, ó sea 
arroba.

Los que deseen tomar parte en la licitación consignarán 
préviamente en la Tesorería de S. E. 100 pesetas en metálico 
ú en papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal.

Madrid 11 de Setiembre de 187¿.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

D. Simeón Avalos y Agrá, Alcalde Presidente interino del 
Ayuntam iento popular de esta M. H. Villa.

Hago saber que para el mejor órden y regularidad en las 
próximas ferias, he acordado dictar las disposiciones siguientes:

1.  ̂ La feria dará principio el dia del mes actual y con
clu irá el 4 de Octubre próximo.

Se celebrará en el paseo de Atocha, desde el sitio que 
ncupaba la puerta de este nombre hasta el santuario.

No se concederá licencia para colocar ninguna clase de 
puestos fuera de dicho punto, ni tampoco se perm itirá que sus 
dueños los construyan ó los cubran con esteras, sino con ta
blas , hules ó telas que eviten todo aspecto repugnante á la 
cultura de una capital.

4.'" Las licencias para la venta de toda clase de efectos se 
expedirán desde el dia 16 del actual por la Contaduría de este 
Excmo. A yuntam iento, sita en el piso segundo de las Casas 
Consistoriales, mediante la retribución correspondiente.

3.  ̂ Los puestos de cascajo y frutas, de ^3 piés superficiales, 
devengarán la retribución de 3 pesetas, y la de 10 los de igua
les dimensiones que se destinen á la venta de cualquier otro 
íirtículo.

Los dueños de puestos que ocupen más terreno que el cor- 
:respondiente al precio satisfecho pagarán el triplo de la retri
bución respectiva.

6.' En la misma dependencia se expedirán también los 
oportunos documentos para arrendar durante la temporada 
ios cajones que pertenecientes á la Beneficencia municipal se 
han de colocar en la fe r ia , bajo el supuesto de que por cada 
hueco de cajón se han de abonar 33 pesetas.

7.‘ Se prohíbe á los vendedores de frutas y vidriado colo
car garabitos para hacer sombra, y fijar los pesos en la via 
pública.

5.*" Bajo ningún pretexto se perm itirá deteriorar ó destruir 
<3l piso para construir cajones ni afianzar los puestos, á cuyo 
fin deberán colocarse de manera que se sostengan sin necesi
dad de destruirlos. Cualquiera falta de esta clase se castigará 
en  el acto.

9.  ̂ El sitio que ha de ocupar cada puesto, con arreglo á la 
licencia, se designará por el Sr. Teniente Alcalde del distrito 
•en los dias 18, 19 y ^0, de siete á nueve de la mañana.

10. Los Sres. Tenientes de Alcalde están encargados, con- 
íorme á la ley, de hacer observar exactamente las precedentes 
disposiciones, y todos los dependientes del cuerpo de policía 
urbana tienen la obligación de denunciarles las faltas que ad
virtieren para q u e , en uso de su A utoridad, impongan á los 
•contraventores las penas correspondientes.

Madrid 11 de Setiembre de 187S.=Simeon Avalos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r ib u n a l d e C uentas d e l R ein o .

Secretaría general.—Negociado S.*—Por el presente y en 
virtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
prim era de este Tribunal se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Tomás Sánchez Aguilar, Administrador principal de 
Hacienda pública que fué de la provincia de Cádiz en el año 
de 1867, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
•que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , s e  presenten en 
«esta Secretaría general, por sí ó por medio d e . encargado, á 
.recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exá- 

, men de la cuenta de Administración de la Renta del Sello del 
Estado del mes de Diciembre de dicho año y provincia; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
tí aya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 187^.=Ignacio S. Inclán. —^

J u z g a d o s  m ilita r e s .
Castellón»

D. Antonio Penal va y V erdú, Capitán Ayudante del se- 
^"undo batallón del regimiento infantería del Infante, núm. 3, 
y Fiscal del mismo.

Usando de la jurisdicción que la Ordenanza concede á los 
Oficiales del ejército, por la presente llamo, cito y emplazo por

segundo edicto y pregón á Francisco Bolona Queral, soldado 
de la quinta compañía del expresado batallón y regimiento, á 
quien estoy procesando por el delito de deserción con circuns
tancia agravante, cuyo individuo se fugó de las Torres de 
Cuarte de la ciudad de Valencia en la noche del de Junio 
último, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de £0 dias, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra.

Castellón 1.* de .Setiembre de 187^. =  El F iscal, Antonio 
Penalva.=Por su mandato, Ricardo Minguez, Escribano de la 
causa.

J u zg a d o s de p r im e r a  in sta n c ia .

D. Enrique Suarez Montarrey, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo por término de 30 
dias á Antonio de ios Ríos, natural de Granada, de ejercicio 
sirviente, para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 9 de Setiembre de 187^.== Enrique Sua*- 
rez.=Por mandado de S. S ., Francisco García.

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de Bilbao y su 
partido.

Por el presente llamo por segunda vez y término de nueve 
dias á A. Pauvert y Lafond, que debe ser de nación francés, 
para que comparezca en este Juzgado á ratificarse en una de
nuncia que desde Madrid dirigió al mismo manifestando ha
bérsele estafado recogiendo una suma de 100 francos que para 
él vino desde Hendaya, y para que también se le examine so
bre las citas que le resultan y demás particulares convenien
tes y que interesan en la causa que sobre dicha estafa se sigue 
en este Tribunal.

Dado en Bilbao á 9 de Setiembre de 187^.==Toribio Sanz.— 
Por mandato del Sr. Juez, Sevapio de Urquijo.

IlrívKCî ĉa.
Licenciado D. Santiago Sanz y Pastor, Juez de prim era 

instancia de esta villa de Briviesca y su partido.
Por el presente cito, IJamo y emplazo á D. Antonio Zamo

ra, Presbítero Capellán, y Ramón Manso, domiciliados en esta 
villa de Briviesca; y Rufino Sanz, soltero y natural de Bañue- 
los, para que dentro del término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en causa sobre rebelión carlista; parándoles en otro 
caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á 9 de Setiembre de 187^.=Santiago 
Sanz.=Por mandado de S. S., Bráulio Sagredo.

Ilfiurgro de (Isnia.
D. Juan José Bonifaz, Juez de primera^instancia de esta 

villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presénte se cito, llama y emplaza por tercera y úl

tima vez á dos hombres desconocidos, vecinos de Aranda de 
Duero; otros dos' de la Orra y tres de Caleruega ó pueblos 
inmediatos, cuyas señas adquiridas se designan á continuación, 
para que dentro del término dé nueve dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofieiales de esta 
provincia y la de Búrgos, comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que contra 
ellos y otros se sigue sobre robo de dinero y efectos á D. Ro
mán Lagunas, Párroco de Talveila, la noche del 31 de Marzo 
del año último; apercibiéndoles que de no liacerlo dentro del 
expresado término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 9 de Setiembre de 187S.—Juan 
José B onifaz.=Por su mandado, Florentino Rodriguez.

Señas de los ladrones.
Todos los siete de edad de 30 á 40 años; vestian pantalón 

de pana rayada oscura, chaqueta de paño pardo, y dos lleva
ban elástica del país; calzados de alpargatas y abarcas, pa
ñuelo en la cabeza: los cinco de estatura bastante alta, y los 
otros dos baja; color bueno, moreno.

Cartagena.
D. Leandro Madrid Martínez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón 

y edicto á León Gómez Blanco, hijo de Alfonso y de Rufina, 
natural y vecino de Granátula, casado y de 43 años de edad, 
para que dentro del término de nueve dias siguientes al de la 

, publicación del presente comparezca ante este Juzgado ó se 
constituya en el presidio de esta plaza á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se instru
ye sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 6 de Setiembre de 187^.—Leandro M adrid.=Por 
mandado de S. S., Juan José Fernandez y Brest.

Ciiiftad-ncal»
D. Jáime Moya y T orrente, Juez de prim era instancia de 

Ciudad-Real y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,, á D. Jesús Trujillo y Villar y  Vicente Sánchez para 
que se presenten en este Juzgado a responder á los cargos que 
Ies resultan en la causa sobre robo de cebada en el término de 
M iguelturra, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ciudad-Real a 7 de Setiembre de 187^.=«=Jáime 
Moya.=De su órden, Isidoro Espadas,

Por providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez y Hernández 
Pinzón, Juez de primera instancia de este partido, dictada en 
causa á instancia de Manuel de L o ra , vecino de la villa de 
Fuentes de Andalucía, por ocultación de bienes, se ha man
dado poner en conocimiento de D. Rafael Piñal B árc ia , cuyo 
paradero se ignora, como uno de Ips hijos y heredero de Don 
Manuel Piñal, la adjudicación que se ha hecho en propiedad y  
usufructo de dos casas situadas en las calles San Miguel, án -  
tes Juan Miguel, núm. S4, y Humildad, ántes Postigo, núm. 3"̂ .̂ 
de dicha v illa , en favor de los interesados en las costas del 
referido procedimiento y parte proporcional que á cada uno 
correspondía, con la preferencia establecida en favor de la Ha
cienda, por resultar que el D. Manuel ha fallecido y que fué 
uno de los partícipes en las costas como repartidor de la Au
diencia de Sevilla por la cantidad de 01 rs. 93 céntimos.

Y para que llegue á noticia del D. Rafael y surta los efectos 
oportunos se anuncia por el presente.

Ecija 4 de Setiembre de 187i^.=V.* B .°=Enrique Iñiguez.— 
El actuario, Manuel García Soria.

H er% 'as.

D. Amadeo 1, por la gracia de Dios y la voluntad nacional 
Rey de España, y en su nombre D. Modesto de la Mora y Col- 
sa. Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita<*̂  llama y emplaza por el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á Sebastiana Gómez y cuyo para
dero se ignora, vecina de la G ranja, de donde se fugó el S4 de 
Marzo último, y la cual según noticias recibidas en el mes de 
Julio se encontraba en Segovia en compañía de unos cómicos 
con el nombre de Consuelo, para que comparezca en este T ri
bunal con el fin de ampliarle la declaración que tiene prestada 
en causa que en el mismo se sigue contra Modesto Marcos por 
lesiones á unos a rrie ro s; apercibida que de no hacerlo así la  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Hervás á 9 de Setiembre de i87£.=Modesto de la  
Mora.

liOrca.
D. Pascual Mompeon y Gosér, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Lorca y su partido &c.
Por este edicto c ito , llamo y emplazo á Francisco Gómez 

Santiago, castellano nuevo, vecino de Almería, para que en 
el término de 30 dias se presente á disposición del Juzgado por 
virtud de la causa que contra él se sigue sobre usurpación de 
atribuciones y estafas; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará por su rebeldía el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lorca á 7 de Setiembre de 187^.=Pascual Mom
peon.=Por mandado de S. S . , Andrés Tomás.

Mttdrid.—Auilteucía.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 

Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, y por el presente primero y único edicto y 
término de cinco dias se cita, llama y emplaza á Anastasia 
Maeda, que vivió en una de las buhardillas de la casa núm. 3 
de la calle Im perial, á fin de que comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar una declaración en 
causa crim inal; pues de no verificadlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 487^.=E1 actuario, Gumersindo 
Marcilla.

nfttclríci.—fiSiKcnavisita.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran

cisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, se cita 
y llama á Eduardo Pum arino, su esposa R ita León y Julián 
Medina, que han vivido en la calle de las Salesas, núm. '17„ 
planta baja, y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
dia 7 de Octubre próxim o, y hora de las doce de su mañana, 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á  
la celebración del juicio de faltas que pende en el mismo en 
grado de apelación interpuesta por el Medina de la sentencia 
impuesta por el Sr. Juez municipal en 23 de Agosto de 1871; 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo se sustanciará y fa
llará en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de Í87^7.=E1 Escribano, Pedro José 
Vigil. ________

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, se cita y emplaza por 
segundo término de nueve dias á Francisco González, alias 
Chispa, que ha vivido en la calle de la Comadre, núm. 46, en 
compañía de Isabel Vineg-ra, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Molina á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal pendiente contra el mismo por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 187:2.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito, 
se cita, llama y emplaza por este primer edicto y térm ino de 
nueve dias á Francisco Alba, que se hallaba trabajando á car
pintero en el mes de Julio próximo pasado en la posesión déla  
Alegría, propia de D. Francisco García, para que comparezca á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por lesiones inferidas á Gervasio Valencia en la noche del ^9 
de Julio, afueras de la puerta de Alcalá; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 187^.=E1 Escribano, Pedro Josá 
Vigil.
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Uladrid —Congreso.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y término de nuey.e dias á Ricardo Conde Moreno, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía, sitos en el piso bajo de las Salesas, á prestar decla
ración en causa que contra el mismo se instruye.

Madrid 6 de Setiembre de 187S.=E1 Escribano, por Mora
les, Luis Villanueva.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el in 
frascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por prim era vez 
y término de nueve dias á Clotilde Tientullain Yespers, de na
ción francesa, que vivió en la calle del Pozo, núm. 4, cuarto 
principal, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo 
de las Salesas, á prestar declaración en causa que contra la 
misma se instruye por hurto.

Madrid 4 de Setiembre de 187^.—El Escribano, por Mora
les, Luis Villanueva.

Por el presente y en virtud de ^evidencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á D, José Cañardo Aubas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía, sitos en el piso bajo de las Salesas, á pres
tar una declaración en causa que contra el mismo se instruye.

Madrid 7 de Setiembre de |187^.=E1 E scribano, por Mora
les, Luis Villanueva.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por tercera vez 
y término de nueve dias á Ignacio Sainz Herrero y Joaquin 
García López, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso 
bajo de las Salesas, á prestar una declaración en causa que 
contra los mismos se instruye.

Madrid 6 de Setiembre de 187S.=E1 Escribano, por Mora
les, Luis Villanueva.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
]Drimera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza 
por término d e nueve dias al guardia de Orden público que 
en 30 de Octubre de 1870 llevaba el núm. ^9o, cuyo nombre, 
apellido y señas de su domicilio se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo de 
las Salesas, á prestar declaración en causa que en el mismo 
se in&truye contra Antonio Diaz Castejon por atentado.

Madrid 4 de Setiembre de 187£.=E1 Escribano, por Mora
les, Luis Villanueva.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á D. Eduardo Do- 
ininguez , secretario del periódico El Co?7ibate, cuyo actual pa
radero se ignore, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía , sitos en el piso bajo de las Salesas, a prestar de
claración en causa que contra el mismo se instruye por inju
rias á S. M. el Rey en el referido periódico.

Madrid 4 de Setiembre de d87S.=El Escribano, por Mora
les, Luis Villanueva.

Madriíl.—II os2>Icí03
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al- 

dana, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita y llama por término de nueve dias á Don 
Manuel María Perez para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado a prestar su declaración en la causa 
criminal que se le sigue por estafas; apercibido que de no ve- 
rificario le parará el perjuicio á que haya lugar,

Madrid 6 de Setiembre de 1812.=-=E1 Escribano, Venancio 
Perez.

En virtud do providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al- 
d an a , Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita y llama por una sola vez y término de 
nueve dias á un tal Santos, de oficio peinero, qué habitó en la 
Ronda de Embajadores y que en la actualidad se ignora su 
domicilio , para que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado aprestar su declaración en causa criminal.

Madrid 9 de Setiembre de 187£.=-E1 Escribano, Venancio 
Perez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al- 
dana. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y térm i
no de nueve dias á Felipe Ibañez Nimez para que dentro de 
dicho termino comparezca en este Juzgado á prestar su decla
ración en causa crim inal; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de’487^.=El Escribano , Venancio 
Perez.

cita, llama y emplaza á los franceses E m ileL afon , Ternat, 
Delasalle, L. Gaultier, Talguer, Beshier, Philippon, Ohaulon, 
Clere-Remond , Gauthey , Cloutier , Louis L aviro tti, Isidore 
Tinel, Troussard, Ch. Boiteux, Belmont, Oheron, Legrand, Da- 
viret, Vincent, Giraud, P. Andre, F. Becoulet, Pescñand, Ta- 
misier, Jules Grenouillet, A. Molinier, E. Delentilhac, Castag- 
nier, Blanc, G. Laurent, Tissott, Ptoussel-Galle, Martin-Brey, 
Osselet de Chevros, Eaton, Hum bert, Parrot, Lam bert, Lade- 
vece. Marqués de Oleres, Luciens, Jeannot, Redet, Ars Dumont, 
Duflot, Deviváise, Legrand, para que en el término de SO dias, 
á contar desde la inserción de este edicto, se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración acerca de si han sido estafados 
por medio de cartas dirigidas por presos de la cárcel de esta 
capital, cuyas declaraciones se interesan en causa que se si
gue en este Juzgado por haber encontrado á algunos presos 
cartas que comprenden los nombres referidos con el propósito 
de dirigirse á las personas expresadas para estafarlas.

Madrid S de Setiembre de 187^.==V.“ B." =  A ldana.= E l 
Escribano, Venancio Perez.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y Car
vajal, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por este edicto tercero y último pregón 
á D. Juan Gualberto Montes, director que ha sido del periódico 
El Jurado, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, calle de las Salesas, á res
ponder á los cargos que resultan contra él en la causa que se 
instruye por la actuación del Escribano D. Federico Garnacha 
y Jiménez contra el propio Montes; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar sin más 
citarle ni oirle.

Madrid 6 de Setiembre de 187^.=V.® B ."=A ldana.=F ede- 
rico Gamacha y Jiménez.

Madrid.—MospUa!.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia, 

del distrito del Hospital, dictada en los autos que en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda se siguen sobre mejor 
derecho á los bienes de la capellanía fundada por D. Juan 
Herrero, se cita, llama y emplaza por este edicto y término 
de 20 dias á Victoriano Ocaña de Francisco para que compa
rezca en los citados autos á continuar deduciendo el derecho 
que le asista; apercibido que trascurrido dicho término se le 
tendrá por decaído de dichos derechos y proseguirán los autos, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 487S.=Lapiedra.= 
Celestino de Flores.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
interino del distrito del Hospital de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á D. Fernando García Bordona, director del perió
dico titulado La España Constitucio7ial, para que en el térm i
no de nueve dias se presente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario para oir un requerimiento pendiente en causa contra 
el mismo por injurias y calumnia alExcm o. Ayuntamiento de 
esta capital; bajo apercibimiento que de no comparecer, las pro
videncias que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de 187^.==E1 actuario, por mi 
compañero Gargantiel, José María I. Sierra.

D, Juan de Aldana y Carvajal, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta copitaL

En virtud de rprovidencia dictada por dicho Sr, Juez se

En virtud de providencia del Sr. Juez de, primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se cita, llama y empla
za por este anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo 
poder exista ó tenga noticia de una lámina de la Deuda pú
blica, señalada con el núm. 10.694, por valor de 9.000 rs., pro
cedente de bienes de unas capellanías que fundaron en la par
roquia de Santa María de la ciudad de San SebastianD. Juan 
Bautista y D. Nicolás de Ondarza, para que dentro de dicho tér
mino la presente en este Juzgado ó acuda á usar de su dere
cho en el expediente que se instruye para justificar su extra
vío; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de l87^.--=Por mi compañero M ár
eos, Licenciado Bruno Ontiveros. X—364

Macfiriíl.—iMcIfUísa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa, por el presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez á Flilario Raigosa Bustamante para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en dicho Juzga
do para la práctica de una diligencia en causa criminal que se 
le sigue por atentado; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de I87^.=E1 Escribano, La Torre.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inc lusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez y término de nueve dias á F e r
nando Hernández Olivar para que se presente en la audiencia 
de dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, piso principal, 
de ocho á doce de la mañana, á fín de practicar una diligen
cia en causa que se instruye por la Escribanía del actuario 
D. Luis López Vetilla; bajo apercibimiento de que no presen
tándose le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de d87^.=El Escribano, Luis López.

diencia de dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
piso principal, de ocho á doce de le mañana; bajo apercibi
miento de que no verifícándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo he acordado en causa que se instruye por la 
Escribanía del actuario D. Luis López Vetilla.

Madrid 9 de Setiembre de 187S.=E1 Escribano, Luis López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y llama por una sola vez y término de siete dias á un jó - 
ven, mozo de cuerda, que presenció una cuestión la tarde 
del 4 de Agosto último, en la que salió herido otro mozo de 
cuerda llamado Pedro González Rodríguez, cuya ocurrencia 
tuvo lugar entre tres y cuatro de la citada tarde, para que se 
presente en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia , piso principal, de ocho á doce de la mañana, á fín 
de practicar una diligencia en causa que se instruye por la 
Escribanía del aotuario D. Luis López Velilla; bajo apercibi
miento de que no verifícándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Setiembre de d87^.=El Escribano, Luis López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita , llama y emplaza por tercera y últim a vez y término 
de nueve dias á Juan Beinat Gastel para que se presente en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, piso 
principal, de ocho á doce de la mañana, á fín de practicar uno 
diligencia en causa que se instruye por la Escribanía de Pon 
Luis López Velilla; bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 187^.=E1 Escribano, Luis López.

Madrid.—liatina.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é 

Iglesias, Juez municipal del distrito de la Latina de esta ca
pital é interino de prim era instancia del mismo por enferme
dad del propietario, refrendada por mí el actuario, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez y término de nueve dias á 
José Arnaiz Rodríguez, que se dice haber habitado en la calle 
de Ercilla, núm. 7, cuarto segundo, para que se presente en la 
audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 187^.=E1 actuario, Hortiz.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias 
á horenzo Velando y Bander para que se presente en la au

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é 
Iglesias, Juez municipal del distrito de la Latina de esta ca
pital, interino de primera instancia del mismo por enferme
dad del propietario, refrendada por mí el actuario, se cita por 
término de seis dias á D. Manuel Beraza, que ha vivido en la 
calle del Almendro, núm. ^5, cuarto principal, para que so pre
sente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex
convento de las Salesas, para la práctica de una diligencia en 
causa por lesiones al mismo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 187^.=E1 actuario, Hortiz.
Madrid.—FisIacÉo.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del Es
cribano que suscribe, dictada en autos ejecutivos promovidos 
á instancia de D. Juan Bautista Mombielle con D. Andrés Ca- 
yuela sobre pago de escudos, se sacan á pública subasta un 
carro de los llamados de mudanzas y dos caballos para el uso 
del mismo, nombrados Perico y Pequeño, y tasados el carro 
en la cantidad de 876 pesetas y los caballos, uno en la de 660, 
y el otro en la de 600 pesetas; el remate tendrá lugar en el 
local de dicho Juzgado el dia 20 del corriente, á las dos de su 
tarde, no admitiéndose postura que no cubra el total de la t a 
sación, debiendo consignar los licitadores en Escribanía en 
concepto de depósito la cantidad de £60 pesetas; el carro y los 
caballos objeto del remate se hallan de manifiesto en la calle 
de las Aguas, cochera del Sr.' Gayuela.

Madrid 10 de Setiembre de 187£.=E1 Escribano, Fernando 
Beltran y Aguado. X—366

M a d r la fl.—U 2 i¡ iv e i’sáí¡Jad.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquin Dale, Juez in
terino de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Jacinto Galleja, se 
cita, llama y emplaza por tercera y últim a vez y término de 
nueve dias á Ricardo IJriarte y P ilar Bonet y Gamondi, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del edificio que fué convento 
de las Salesas, en la plaza de este nombre, ó manifiesten su 
actual papadero para declarar en causa criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 187£.=Galleja.

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por el presente y en 'virtud de providencia dictada en autos 
ejecutivos, se anuncia la venta en pública subasta por término 
de £0 dias de dos bienes siguientes que radican en ja villa de 
Pastrana y su término;

Una casa en la calle Ancha de dicha villa, señalada con 
el núm. £3, que ha sido tasada en 1.376 pesetas.

Un cañamar en el sitio del Val, tasado en 1.460 pesetas.
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Una tierra en el sitio llamado San Blas, apreciada en ^37 
pesetas 30 céntimos.

Otra tierra nombrada del Peñueco, tasada en 2.750 pesetas.
Un olivar en la Cruz de Miranda, con liO  piés, tasado 

en 1.012 pesetas 30 céntimos.
Otro olivar en el Hoyo Quemado, con 133 piés, tasado 

en 373 pesetas.
Y una viña en Valdeanguis, titulada de la Damiana, con 1.163 

vides y 11 tallos, tasada en 46^ pesetas 30 céntimos.
Y para el remate de dichos bienes, en que no se adm itirán 

posturas que no cubran las dos terceras partes de su tasación, 
se ha señalado el dia 3 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia.

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 187^.=Francisco Car- 
cía Franco.==Juan Vivó. X—367

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se hace público por medio del pre
sente que Doña Agueda Diaz y Bango, natural de la ciudad de 
Málaga, hija de D. Manuel y de Doña Dolores, de edad de 44 
años y de estado soltera, falleció en. esta corte el dia 21 de 
Agosto de 1870 sin haber otorgado disposición testamentaria; 
y se cita y llama á cuantas personas se consideren con dere
cho á heredarla para que comparezcan á deducirlo en dicho 
Juzgado y dentro del término de ^0 dias que por segunda vez 
se señala; bajo apercibimiento de que no verificándolo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que hasta aho
ra sólo se ha presentado alegando derechos á la herencia Doña 
Dolores Diaz Bango, herm ana de la finada.

Madrid 9 de Setiembre de 187^.=Calleja.

Mlontalbasfi.
D. Dionisio Lahoz y O rtu í, Juez municipal de la presente 

villa de Montalban, y ejerciente la jurisdicción de primera 
instancia de la misma y su partido por traslación del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón P e re z , ve
cino de la ciudad de Zaragoza, de 42 .años de edad, su estatura 
un metro 800 milímetros, cara delgada, gasta bigote, pelo ne
gro ; viste pantalón negro de paño fino , chaqueta larga de la 
misma ropa, alpargatas negras cerradas y sombrero hongo de 
g ró , para que en término de nueve dias comparezca en esté 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo y otro se sigue 
sobre robo de un caballo á D. Agustín Muniesa, de Alcaine; 
apercibiéndole que de no comparecer ante este Tribunal se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio consi
guiente.

Dado en Montalban á 7 de Setiembre de 187^.=Dionisio; 
Lahoz.=De órden de S. S., Pedro Estéban. —3

M urías de Pai*edes.
D. Antonio Grarcía, Juez accidental de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente segundó edicto se cita , llama y emplaza 

á José Muñiz para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción del presente, comparezca en este Juzgado 
de mi cargo á fin de responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se sigue por el delito de rebe
lión carlista y robo cometido en Mayo del año actual en la 
Administración de la Magdalena de G-araño; pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murias de Paredes á de Agosto de 187^.==An- 
tonio García.==Por mandado de S. S., Magin Fernandez.

O cafia.
D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera instancia de esta 

villa de Ocaña y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

nueve dias y segundo edicto á D. José Vizoso, cuya naturaleza 
y vecindad se ignora, si bien se dice que ha sido ó es Volun
tario de la Libertad de Madrid, el cual estuvo en el mes de 
Febrero á Junio de 1870 de Comisionado de apremio contra la 
corporación municipal de Viliamuelas, en la provincia de To
ledo, de este partido, por descubiertos de Instrucción pública, 
para que se presente en este Juzgado á fin de recibirle una de
claración en causa criminal que sé sigue en el mismo contra 
D.José y D. Jerónimo Blanco, Alcalde y Depositario que fue
ron de dicha Municipalidad en la expresada fecha.

Dado en la villa de Ocaña á 6 de Setiembre de 487%.—Alejo 
R o je l.= P o r  mandado de S. S ., Juan de Mata Sánchez Es
pinosa.

Ordenes.
D. Domingo Esparis y Cantelar, Juez del partido de Or

denes.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Iglesias 

Raña, de la parroquia de Santa María de Gástelo, para que 
dentro del improrogable término de nueve dias se presente en 
la Escribanía del 4ue autoriza para practicarle una notificación 
en causa criminal que contra el mismo y otros se instruye en 
este Juzgado sobre desórden público, robo de dinero y docu
mentos de las Secretarías del Juzgado municipal y Ayunta
miento de Trazo, y otros excesos al tiempo de la elección de 
Concejales el 6 de Diciembre último; apercibido que de no ve
rificarlo se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ordenes á 3 de i Setiembre de 187%.= 
Domingo Esparis.=D0 su órden, Florencio Pol.

Pravia*
D. Juan María Araujo y  Salgado, Juez de primera instancia 

de Pravia.
Por el presente edicto se llama á José Fernandez y Gonzá

lez, Manuel Martínez y Muñiz, Ignacio Perez y Pelaez, José 
Antonio González, Hermógenes Rodríguez y G arrí, Constan
tino Garrí y Demetrio González Carvajal, solteros, menores de 
edad ; Benigno Perez y Corrales y Urbano González Carvajal, 
casados, mayores de edad, de oficio pescadores y vecinos del 
Castillo y Ranon, distrito municipal de Soto del Barco, par
tido judicial de Avilés, cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presenten en este Juzgado dentro del término de nueve 
dias á fin de ser notificados de la sentencia dada en causa cri
minal que se ha formado contra los mismos y otros sobre da
ños causados en árboles plantados en la finca del Pedregalon, 
de D. Cándido Fernandez Cuervo, de esta villa, y nombren de
fensor y Procurador que les defienda en el Tribunal superior; 
apercibidos que de no hacerlo les serán nombrados de oficio y 
continuarán las diligencias por sus trámites, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Pravia á 7 de Setiembre de 187%.=Juan María 
A raujo.=Por su mandado, Fernando Suarez Arrojos.

j§an FernaDdo.
D. Tomás Martínez y González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente y otros de igual tenor se cita y lla

ma á Manuel Perez Domínguez para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juzgado á declarar 
en causa que en el mismo se sigue contra D. Lorenzo Gil de 
Reboleño por falsificación de un documento privado.

San Fernando 7 de Setiembre de 187%.=Tomás M artinez.=  
José del-Castillo.

¡Santander.
D. José Pineda Dou, Juez m unicipal, interino de prim era 

instancia de esta capital y su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan García 

Sendin , álias Camugo, natural de R ivadeo, vecino que ha 
sido de esta ciudad y cuyo paradero se igno ra , á fin de que 
en el preciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
á oir la notificación de una providencia dictada en causa cri
minal que se le sigue por lesiones á su mujer Gumersinda Gar
cía y á dar sus descargos en dicha causa; apercibido de que 
no haciéndolo le parará perjuicio.

-Dado en Santander á 3 de Setiembre de 187%. = Jo sé  P i-  
neda .=  Por mandado de S. S . , Julián López.

D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
Ay ala, vecino de Villafranca, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, comparez
c a  e n  e s te  J u z g a d o  á r e s p o n d e r  á lo s  c a r g o s  que le r e s u l t a n  
en causa que se le sigue por robo de caballos á D. Manuel 
Egoscozabal; si así lo hace se le oirá y adm inistrará justicia, 
y de lo contrario le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 31 de Agosto de 187%.=Fernando R u iz .=  
Por su mandado, Venancio de Chinchurreta.

D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza al Pres
bítero D. Pedro Zurutuza, vecino de Ataun, para que en el 
término de nueve dias comparezca en la Sala de audiencias de 
este Juzgado á prestar una declaración en causa que instruyo 
con motivo de las lesiones inferidas al Sr. Alcalde de Ataun 
con arm a de fuego; si así lo hace se le oirá y adm inistrará 
justicia, y de lo contrario le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Tolosa á 3 de Setiembre de 187%. =  Fernando 
R uiz .= P or mandado de S. S., Joaquin María de Osinalde.

Torrelavega*
D. Tomás Uzuriaga, Juez de prim era instancia de Torrela- 

vega y su partido.
Por el presente segundo edicto se c i ta , llama y emplaza á 

D. José María Fernandez Cacho, natural de Polanco, donde 
residió últim am ente, y cuyo paradero hoy se ignora, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á reco
ger la copia de la demanda que le ha promovido el P rocura
dor D. Emeterio Peña y Conde, en nombre y con poder bas
tante de D. Márcos Vega Gutiérrez, vecino de dicho Polanco, 
sobre indemnización por el servicio m ilitar que suplió el Vega 
por el Fernandez, y á contestará dicha demanda por medio de 
Procurador también con poder bastan te; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrelavega á 7 de Setiembre de 187%. =  Tomás 
U zuriaga.=  Por mandado de S. S., Manuel M. Conde.

Tega de Rivadeo.
D. José López Gallo, suplente del Juzgado municipal de esta 

villa, y Juez de primera instancia del partido accidentalmente 
y por traslación del propietario é imposibilidad del Juez m u
nicipal.

Por el presente tercer edicto cito , llamo y emplazo á José 
González, vecino de Carbege, en el Concejo del Franco, de este 
partido, para que dentro del térm ino de nueve dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye por hurto, ó sea robo de ropas, 
á su hermano D. Florencio, vecino de la Ronda , en el mismo 
Concejo.

Dado en la Vega de Rivadeo á 6 de Setiembre de 187%.= 
José L. Gailo.=De su mandado, Eduardo Canal

V e u d r e ll.
D. José Romero Osuna, Juez de primera instancia de la vi

lla de Vendrell y su partido.
Por el presente prim er pregón y edicto se cita, llam a y em

plaza á Agustín Murillo y Beltran y Agustín Murillo y Soques, 
padre é hijo, vecinos de Sans, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias se presenten de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de este partido; pues así lo 
tengo acordado en méritos de la causa criminal que contra los 
mismos y otros estoy instruyendo sobre hurto.

Expedido en Vendrell á 3 de Setiembre de 187%.=José Ro
mero O suna.=Por mandado de S. S., José Roig.

D. José Romero Osuna, Juez de primera instancia de ia 
villa de Vendrell y su partido.

Por el presente primer edicto y pregón cito , llamo y em
plazo á D. Eugenio Vilches y del Campo, Administrador que 
ha sido de la Aduana de Torredem barra, para que en el tér
mino de nueve d ia s , contaderos del de la inserción en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á l o s  
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre aban
dono de destino y malversación de caudales públicos; aperci
bido que de lo contrario se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la v ez , y en nombre de S. M. D. Amadeo I , Rey de Es
paña por la voluntad nacional, exhorto y requiero á todos los 
Jueces y Autoridades para que procedan á la captura del mis
mo D. Eugenio Vilches y del Campo, soltero, de %4 años de 
edad , natural de M adrid, estatura regular , color claro , nariz 
regular, pelo negro, ojos negros y grandes, barba poca; tiene 
una cicatriz en el cuello , y lo rem itan á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Vendrell á 9 de Setiembre de 187%.=José Romero 
O suna.=Por su mandado, José Roig.

Vich.
D. Antonio S ubirana, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por el presente segündo pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á Jáime R iver, vecino que fué de Castañadell, el cual 
desapareció de su casa á últimos de Julio del año anterior, y 
á cualesquiera personas que sepan su paradero, para que den
tro del término de nueve dias se presenten en este Juzgado á 
declarar en méritos de la causa crim inal que estoy instruyen
do sobre hallazgo de restos humanos en el térm ino de Casta
ñadell.

Vich 6 de Setiembre de 187%.= Antonio S ubirana.=  Pio 
Martí.

Vago.

I D. Francisco Perez Domínguez , Escribano del Juzgado de 
I prim era instancia de la ciudad y partido de Vigo.
\ Por el presente edicto, de órden del Sr. Juez de prim era 
[ instancia de este partido , se hace saber á José Perez Durán, 

de la parroquia de San Benito de Gondomar, procesado con 
otros por corta y sustracción de árboles á Manuel González 
Domínguez , que dentro del término de 30 di as comparezca en 
dicho Juzgado para ser notificado del auto de %4 de xAgosto 
próximo pasado por el que se manda elevar la causa á plena- 
rio y comunicarla á los procesados por término de seis dias, y 
para practicarle las demás diligencias que ocurran en dicha 
causa; advertido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Vigo 3 de Setiembre de 187%.=V.® B.^=E1 juez de prim era 
instancia interino, Luis de Irumbere. =  Francisco Perez Do- 
minguez.

T llla ca rr illo .
D. Manuel Vaquero y V iana, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en causa seguida en este 

Juzgado y ante el presente Escribano á consecuencia de ha
berse encontrado dos pieles llenas de aceite en Villanueva del 
Arzobispo, frente al molino de D. Estéban Bueno Millan, ha 
recaído auto ejecutorio en virtud del cual se han mandado 
vender dichas pieles y líquido, y que se consigne su importe, 
en la Caja de Depósitos á disposición por término de %0 años 
del que haga constar debidamente ser dueño de dichos efectos.

Y para que pueda llegar á noticia de él se publica el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pr@- 
vúncia.

Dado en Villacarrillo á 3 de Setiembre de 187%.=Manuel 
Y aquero.=Por mandado de S. S., Juan Bautista Campos.

D. Manuel Vaquero y V iana, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 10 
dias á Francisco Ruiz S im ón, Guardia civil que. era del pues
to de Quesada, en la provincia de Jaén, en el mes de Marzo de 
este año, y cuyo paradero se ignora, para que Comparezca en 
este Juzgado ó manifieste al mismo su residencia y pueda de
clarar como testigo en causa sobre fuga de Francisco Carras
co Reberter.

Dado en Villacarrillo y Setiembre 6 de 187%.=íManuel Y a- 
quero .=Por mandado de S. S., Juan B autista Campo.

Tíllalon.
D. Federico M onsalve, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y ^ m - 

plazo á Gregorio Cabero, de esta vecindad, para que dentro 
del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en causa criminal sobre desórdenes 
públicos.

Dado en Villalon á  % de Setiembre de I87%.=Federico Mon- 
salve,=Por mandado de S. S., Francisco Reoyo.
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Y illa tiu ev a  de  la  glereaia.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de ascenso y en c®- 

inision del de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se'gundo edicto cito, llamo y emplazo al P res

bítero D. Francisco Alvarez Barcia, vecino de Zaragoza y Be- 
neílciado en la iglesia catedral de la misma; á D. José Donoso 
Calderón, domiciliado en la villa de Campanario, D. Hermene
gildo Casado, D. Adolfo García, D. José María Rotemflué, Ig
nacio Carmona, Romualdo González, Miguel González Haba, 
Francisco Rodríguez, Francisco Fernandez Mata y Manuel 
Pino, para que todos se presenten dentro del término de nue
ve d ia s , á contar desde el en que tenga cabida este edicto en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en las cárceles de esta cabeza de parti
do, á fin de que contesten á los cargos que les resultan en cau
sa que se les sigue en este Juzgado por sublevación en sen
tido carlista; apercibidos que trascurrido dicho término sin 
A erificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villanuevade la Serena á 6 de Setiembre de 187^.= 
V icente Rodriguez Junquera .~E l actuario, Vicente Montero.

Yinai*o%.
D. Manuel Cubells Ciscar, Juez del partido de Vinaroz.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Celestino Mon- 

íerde, cuya residencia tiene en la  actualidad en Amposta, para 
que comparezca ante este Juzgado á prestar cierta declaración 
en la causa que se sigue contra Teodosio Masera y otros sobre 
robo de dos lámparas y dos candeleros de p la ta , ó manifieste 
el punto donde se h a lla ; pues que así lo tengo acordado en 
providencia del dia de ayer.

Dado en Vinaroz á 8 de Setiembre de 187^.=Manuel Cu- 
beils.=P or su mandado, Juan Bautista Roso.

J u zg a d o s m u n ic ip a le s .
jUadrifl.—B uenavista*

D. Telmo Giraldez, Juez municipal suplente del distrito de 
Buenavista de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo al que se crea con 
derecho á ser el dueño de una pollina que se encontró el dia 
4 del actual en una huerta sita en la venta del Espíritu  Santo, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
seis dias á hacer la oportuna reclamación; pues de lo contra
rio le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Setiembre de i87^.=Telm o Giral- 
dez.=D e su orden, Lino Villarrubia, Secretario.

SOCIl^ADES
S ocied ad  E sp añ o la  d e C rédito  C om ercial.

Cláadió Coello, 15, segundo.
Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 

venta de la casa núm. 7 de la calle de Claudio Coello, el 
Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado que 
se saque á pública subasta, que tendrá lugar el sábado 14 del 
actual, á la una de la tarde, ante una comisión del Consejo, 
el Abogado consultor y el Notario de la Compañía.

Madrid 6 de Setiembre de 187^.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—354—^

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid .
Cotización ojicial de 11 de Setiembre de 187^, comparada con ¡ 

del dia anterior.

F o n d o s pú blleoo.
Dia 10. Dia 11.

Riíata parpétua al 8 por 1 06...... ............. 27*40 2 7 * 4 5 -4 0 -3 5 -3 0 -2 5 -3 0 -
35-30

pequeños. 2 7 ‘55 27*50
á plazv. 27*60 27*50 íin cor. fir.

ídem  id. exterior a l 1 por 4 0#............... 32*50 32*25-20
Deuda del personal....................................... 39*50 39*75-40*00
Billetes tiipoiecarios del Banco de Bs- 

paña, t.* sér ie ............................. ............... » ‘ 101*95-90
no publicado. 102*00 102*00 d.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 0 por 100
iaterés anual............................................... 76*10 76*10

á plazo. 76*25 )>
Idem id.—En cantidades pequeñas. 76*10 76*00

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos....................................................... 88*00 y)

Acciones de carreteras generales: 6 por 
100 anual—Emisión de 1.* Julio 1856,
de 2 .000  r s ................................................... » »

no publicado. 62 40 »
D bligaciooes generales por ferro-carriles,

de t̂.OOO rs.................................................... 53*00 53 h r S '^ ‘05-52 '90 -75 -^  
52*80

no publicado.. ), 53*00
Arciones dei Banco de España................... »

no publicado. 184*50 184*50 d.

CAMBIO AL CONTADO.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.
DAÑO. BENEFICIO.

Albacete........... » <1*
Aíicarite............ J> a *
Almería............
Avila............ 1(2 p. »
Badajoz............ » 3[4
Barcelona........ 1 1(4
Bilbao............... » 1(2
Burgos........... .. » 3(8
C áceres............. )> 3lS
Cádiz............... » 3(4
Castellón.......... par. »
Ciudad-K eal.. . 1 l4p . »
C órdoba........... 1(4
C oruña.............. » 1
Cuenca............... » »
G erona.............. 1(4 n
Gra nada........... y 4(4
Giiadalajara. . . 3(4 »
H uelva.............. »
H uesca............... i)
Jaén.................... >3 1í4
L e ó n .................. 3) 1|2

})ar. , »
í.ogroñ o . . . . . .  j 3(8 d.

h u go ...................
Málaga...............
Murcia...............
O rense...............
O v ied o ..............
Falencia.............
Pamplona..........
Pontevedra-----
Salamanca.........
San Sebastian..
Santander.........
S an tiago ...........
S egovia ..............
Sev illa ................
Soria...................
Tarragona.........
T erü e í...............
Toledo;..............
Valencia...........
Valladolid........
Vitoria...............
Zamora.............
Zaragoza...........

DAÑO. BENEFICIO

par p.
par. »

» l i s
par. »

w 1l2
» 3(8
)) 3|4
>3 1(2

par. »
» 1 d.
» 3(4 p.
)) 1(2

par p. »
n 1(2

par p. y
)) 1(2

par. ))
1(2 y>

l i s
» 3l8

1¡2 d.
1(4 n

«. 1 3(4

Fondosíranceses.K

B olsas e x tr a n jer a s .
P a r ís  10 Seí/em6re.—Fondos españoles: 3por 100  interior, á  25 3 |4 .— 

Idem exterior, á 30 3 i4 .
3 por 100 á 65*10

. . .  á 78*00

. . .  á 86*10
N uevo  á 88*15

Consolidados ingleses................................................  á 92 1 },2

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la za s  ex tr a i^ era s .
Londres, á 90 dias fecha, 49*00.
París, á 8 dias vista, 5*15.

. I oOOO OO oes»..........

O b servator io  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia i i  de Setiembre de 187^.

ALTURA
d e l

TEMPERATURA

y  h u m e d a d  d e l a ir e .

HORAS.
b a r ó m e t r o  

r e d u c id a  á  0*̂
TERMÓMETRO

y  c l a s e  d e l  viento.
y  e n  m i l ím e 

t r o s . S e c o .
í l u m e d e -

c id o .

6 de la m. 710,11 16,8
22,3
31,6

11,8
16.7 
19,5 
19,3 
18,1
14.8

E B risa. .
9 de la m. 710,77 E.......... Calma .

12 del d ia .. 710,08 E ídem. . 
Idem. . 
Id em . .  
ídem . .

3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n ..

7 í 9,10 
708,96 
709,76

33,6
28,9
25,2

0. N. 0. 
O.N. 0. 
0. N 0 .

BSTADO

del cielo.

Despejado 
Idem
Gási desp.* 
Despejado. 
Idem. 
Idem.

Temperatura máxima d e l a ire, á la som bra .........................  34,9
Idem mínima de id ......................................................   16,2

D iferencia......................................... .......................................  i s ’t
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..................  14^4
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra................................. 44,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................................  59,1

D iferencia.................................................................................  14,2
Lluvia en las 24 últimas h oras, en m ilím etros......................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 11 de 
Setiembre de 1872.

lOCALIMDES.

ALTURA 
barom étri
ca á 0“ y 

al nivel del 
m ar en mi

límetros.

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

d ela m ar.

Bilbao.......... 765*4 21*3 N. 0 . . . Brisa........ Cási desp. Tranq.*
Oviedo......... 765*3 19*0 N. E . . . Idem . . . Cubierto . »
Coruña........ 763*0 17*2 N. E . . . Id e m ___ Despejado Tranq.*
Santiago. . . 764*9 19*4 N. E. . . Calma___ Idem......... »
Oporto . . . . 765*5 21*0 0 ................... Brisa. . . . Idem ......... Tranq.*
Lisboa......... 764*0 1 8 8 N. N. 0. Calma. . . Vapores . . Idem.
Badajoz. . . . y 2S*5 N . E . . . Brisa . . . Despejado »
S. Fern., 7 h. 763 4 24*1 E. S. E. V.* fuerte Cási desp Picada.
Sevilla......... 761*3 30*0 S. 0 . . . Calm a... . Despejado »
Tarifa.......... 763*1 25*2 E V ien to .. . Idem.
Granada. . . 766*9 22*4 E........... Calma___ I de m. . . . . »
Alicante . . 766*7 25*8 S. E. . . I de m. . . . Idem ......... Tranq.*
Murcia . . . . 766*9 25*0 S. S . E. Id em ___ Idem ......... »
Valencia. . . 766*8 25*2 S. 0 . . . Br i sa. . . . Id em ......... »
Palma........... 766*8 24*0 N. E . . . y ^Tdern'— Tranq.*
Barcelona.. 765*0 26*0 s Brisa. . . . Cási cub.®. Idem.
Zaragoza.. . y 20*6 N. 0 . . . I d e m. . . . Despejado
Soria.......... 762*4 21*2 N. E . . . Calma. . . . Idem . . . . »

Burgos . . . . 765*4 19*6 N. E . . . Brisa . . . . Idem ......... 33

Valiadolld 766 9 22*0 N. 0 . . . Calm a... Desp.fical.'* )?

Salamanca. 765*7 21*0 N. E . . . Idem........ Despejado y

M adrid....... 765*9 22*3 E I dem. . . . l o e m . . . . .
Escorial . , . . 767*0 24*4 S E. . . B risa___ Cási desp ° ))

Ciudad Real 766*8 24*2 N. E. . . Calma . . . Despegado. »
Albacete. . . 764*5 23*0 S. E . . . jBrisa___ Idem .’___ 9

B ir e c c io n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes rec ib id o s, a>ei no llovió enbingim a provincisi.

■cJoooOOOOOftc» ■■

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del parte rem itido en este d ii  por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de v a ca , de 14*50 á 15*50 pesetas la arroba;de 0*47 á 0*70 la 
libra, y á 0*45 el kilógrctmo.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la libra, y  á 1*37 el 
kilogramo.

Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 
el kilogramo.

Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 
y de 1*65 á 1*78 el kilógramo.

Jamón, de 25 á 3i*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la libra, y 
de 2*71 á 3*25 'el kilógramo.

Pan de dosíibras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y de 0*38 á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la lib ra , y  de 0*39 

á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10*25 á11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y de 

1*02 á 1*12 el kilógramo.
Patatas, de 1*37 á 1*62 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, 

y de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
T rigo, d e 1 0 ‘37 á 1 2 ‘25 pesetas la fanega, y  d e 1 8 ‘77 á22‘17 e lh e c -  

tóiitro.
Cebada , de 5*37 á 5*87 pesetas la fanea:a . y  de 9*72 á 10*62 el hec

tolitro, "

NoTA.~/?eses degolladas ayer.
Vacas  ..................    9 7

Garneios...................................................802
Terneras.................... ............... .,

Totai . . . , . . . , «  920

Su peso en l ibras, . . .  59.471).—Idem en k ilogram os.;. 27*363 351.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de €&■" 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cs.

T oled o ................................................................. 3.051*97
Segovia ................................................................ 1 299*81
Atocha................................................................. 2 .859  06
Alcalá ó carretera de Aragón...................... 903*17
B ilbao.................................................................. 745*29
Estación del M ediodía................................... 6.732*17
Idem del N orte................................................. 3.495*90
Diligencias y correos..................................... 9*67
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . . 5.521 ‘26

T otal ............................................. 24.619*30

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Setiembre de 18 72 .= E l Alcalde interino, Simeón Avales..

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .

DIRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA DE LA
Real Casa.—Con la rebaja de un 10 por 100 del tipo de 

tasación, se arriendan en pútilica y doble licitación los pastos 
de invierno de los cuarteles de la Angorrilla y Torrelaparada» 
en el Real Monte de El Pardo; cuyo acto tendrá lugar en esta 
Dirección general y en la Administración de dicho Sitio el 
dia 14 de los corrientes, y hora de la una de su ta rd e , bajo 
los pliegos de condiciones que están de manifiesto en ambas 
oficinas.

Palacio 6 de Setiembre de 187^.=E1 Director general, Juaii 
Francisco Mochales. X—353—^

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-ÑUNEZ, CONDE DE
Gervellon.—Se rematan extra judicialmente para la próxi

ma invernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción 
de la villa de S ím ela , provincia do Badajoz, posee el Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez, Conde de Cervellon &cs

El remate en doble subasta tendrá lugar el ^ del próximo 
mes de Octubre, á las doce, en dicho Siruela ; y en Madrid, 
oficinas del nombrado señor , calle de Santa Isab e l, núm. 4^, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Madrid 6 de Setiembre de 1872.=Cárlos G. Llaguno.
____________ X—348—^

Es t á  ABIERTA LA SACA DE ABARDIN, QUE ES UN ESPARTO O R -
dinario, en los Quintos de las Vegas de Quero y Pueblas de 

Don Fadriqiie y de Almoradiel, propiedad del Excmo. Sr. Mar
qués de Múdela, á los precios siguientes:

Cada carro segado á % rs., y si fuese arrancado á 4 rs.
Cada carro de dos muías á SO rs. segado, y 30 rs. arran 

cado.
Los guardas en dichos Quintos son los encarsrádos.

X—3 6 3 -S

O U BA STA  DE CASA.— Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE SUBASTA I ,\A
O  casa en la calle de Lavapiés de esta corte, núm. 53 m o
derno y 44 antiguo, de la manzana 44, construida en el año 
de 4859 de nueva planta, que contiene 4.9J4 pies y medio: y se 
señala para su remate el viernes 20 del presente mes, á las doce 
de su mañana, en la casa-habitacion del Notario del Colegio de 
Madrid D. Sebastian Carbonell, plaza del Progreso, mím. 7,, 
principal, en donde se hallan los títulos de pertenencia, y quieí\ 
facilitará cuantas noticias se requieran.

Madrid 4^ de Setiembre de 487^.==Sebastian Carbonel.
X—36G

La  HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE ALDEA
escritas por Modesto Fernandez y González, de la Socie

dad de escritores y artistas. Auxiliar del Ministerio de H a
cienda. Un tomo de 400 páginas. Se vende en la librería de 
Durán, carrera de San Jerón im o, núm. 8 , en la de Medina y 
Navarro, Arenal, 46, y en la de Cuesta, Carretas, 9. Su precio 
3 pesetas (4^ rs.) en Madrid, y en provincias, franco de porte y 
certificado, 3 pesetas 50 céntimos (44 rs.)„dlrigicndo el pedido 
á las citadas librerías.

S a n to s d e l dia.

San Amatoj Abad; San Leoncio, San Lesmes y eompaíieros 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de Nuestra Señora del Buen Suceso.

■ ■■ .1 ...ilWia.O a  O O O  O g »

E sp e ctá cu lo s .

Teatro de la aarzwela.—A las ocho y media de la no
che.—Función i."" de abono.—Turno 4.̂  impar.—El mo
tín contra EsquPache, zarzuela nueva en tres actos.

Veatro y  Circo de .«fadrld.—A las ocho y media de la
noche.— Función 66 de abono .— Turno 3." par — Ei 
Capitán Chubascos.— La isla de San Balandrán.— Barba 
azul.

'reatro de Variedades.- -A las ocho y media de la no
che.—l/na boda á quema-ropa.—k. las nueve y media: Uqi 
novio cogido por los cabellós.—A las diez y media: ¿Qaé 
será, qué no será^.—A las once: La huelga de los maridos.

OTeatro-café de Capellanes.—A las ocho.y media de Ja 
noche: Maestro de baile.—Baile. — A las nueve v
media: Dios consiente.—B aile .—A  las diez y media: 
Carambola y palos. — Baile.—A  las once y media: Pan
cho y Mendrugo.—Baile.

Slaloii Slslava.—A las ocho de la noche: Una sospecha.- 
A  las nueve: En la cara está la edad.—A  las diez;: 
Caer de pié .—Baile.

Clrco-featro  ̂ de Price.—A las ocho y media de la n o 
che.—Brillante y variada función á beneficio del d irec
tor del Circo Mr. Arsene L oyal, con profusión de tra 
bajos ecuestres, acrobáticos y gimnásticos, poniéndose 
en escena por primera vez una pantomima nueva.

IMPRENTA NACIONAL.


